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Editorial

ocos temas en la humanidad han requerido 
la atención y acción coordinada y urgente 
de todas las personas que habitamos este 
planeta como lo es el cambio climático. Hoy 
enfrentamos una realidad innegable que 
nos plantea la necesidad de  implementar 
medidas de mitigación, adaptación  y resi-
liencia ante este fenómeno de modo que, 
tanto individuos como organizaciones y 
gobiernos, tenemos la responsabilidad de 
actuar para cuidar nuestra casa común y 
asegurar un futuro sostenible.

En principio, se pensó que el compromiso 
estatal de reducir las emisiones contaminan-
tes, detener la pérdida de biodiversidad, me-
jorar la capacidad de respuesta ante desas-
tres e integrar la gestión del riesgo climático 
en los procesos de toma de decisiones sería 
un faro suficientemente inspirador para ali-
near las acciones de toda la comunidad ha-
cia ese propósito. Pero, infortunadamente, si 
no existe una comprensión profunda entre 
los diversos actores sobre la importancia de 
desarrollar resiliencia y afrontar estos de-
safíos de manera conjunta, será imposible 
alcanzar los objetivos  planteados.

Es aquí donde el papel del sector privado 
adquiere gran relevancia: su participación 
activa es vital y debe articularse con el sec-
tor público y, en general, con todos los ac-
tores de la sociedad. La clave radica en una 
acción coordinada y en la sensibilización de 
todos los sectores para enfrentar el calen-
tamiento global y promover el desarrollo 
sostenible de las naciones. 

De esta manera, cobran gran importancia 
iniciativas como la Alianza del Sector Priva-
do para Sociedades Resilientes a los Desas-
tres (ARISE), un programa de la Oficina de 
las Naciones Unidas para la Reducción del 
Riesgo de Desastres, a través de la cual se 
priorizan las acciones necesarias que permi-
tan avanzar en este sentido. 

Dentro de los aspectos que promueve 
Arise, vale destacar la importancia de com-
prender cómo el entorno corporativo debe 

Cambio climático, un desafío 
frente al que TODOS debemos actuar

P
instar el apoyo e inversión en las pequeñas 
y medianas empresas, entendiendo que es-
tas garantizan el funcionamiento de las ca-
denas de valor y, solo así, se puede promo-
ver un mundo con resiliencia empresarial. 

Si no aseguramos las cadenas de suminis-
tro, las organizaciones no podrán adaptarse 
y mantener la continuidad de las operacio-
nes que velen por los activos, la marca y, lo 
más importante,  las personas. Es acá don-
de la transferencia de los riesgos se hace 
fundamental, a través del aseguramiento y, 
por ello, debemos generar inversiones que 
financien este tipo de iniciativas y promue-
van la creación de sociedades resilientes.

Y es que los asuntos de adaptación ya 
tienen consecuencias económicas sobre 
el país. Cabe recordar que, durante el Con-
greso de Seguridad, Salud y Ambiente del 
Consejo Colombiano de Seguridad, en su 
edición 56 (año 2023), dimos a conocer un 
análisis que nos permitió estimar que el 
Fenómeno de El Niño podría generar más 
de 3,7 billones de pesos en pérdidas sobre 
la productividad laboral de Colombia. Este 
cálculo consideró el salario promedio de 
la población trabajadora formal e informal 
del país y la disminución de sus horas la-
borales por cuenta del incremento de tem-
peraturas.

Así las cosas, entendiendo la prioridad 
de proteger la vida de las personas, de ase-
gurar entornos prósperos y de mitigar las 
consecuencias económicas y sociales que 
dejan los desastres, se hace indispensable 
desarrollar acciones conjuntas y compro-
metidas ante las adaptaciones que exige el 
cambio climático.  Solo así se podrán crear 
estrategias sostenibles que fortalezcan la 
capacidad de respuesta de nuestras socie-
dades, reduzcan la vulnerabilidad y garan-
ticen un futuro seguro y viable para todos.

Por ello, confío que esta edición de Pro-

tección & Seguridad los deje a ustedes, 
nuestros lectores, con una profunda moti-
vación a ACTUAR. 
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No en vano, en Colombia, la reciente Resolución 1857 de 
2024, emitida por el Ministerio del Trabajo, establece un 
marco normativo actualizado para la operación segura 
de calderas lo que respalda el compromiso del país con 
la protección de los trabajadores en tareas de alto riesgo 
y establece los requisitos mínimos de SST que deben apli-
carse para realizar actividades que involucren este tipo de 
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Legislación

Con base en este contexto, este ar-
tículo abordará los aspectos clave de 
dicha resolución y su impacto en la se-
guridad de las personas, el medio am-
biente y los procesos.

Para iniciar, es preciso recordar que 
las calderas, por su naturaleza y fun-
ción, representan un componente clave 
en múltiples procesos industriales. Sin 
embargo, su operación conlleva riesgos 
significativos que incluyen explosiones, 
incendios y fugas de sustancias peligro-
sas que pueden tener consecuencias 
catastróficas tanto para los trabajadores 
como para la infraestructura. En este 
sentido, la Resolución 1857 de 2024 sur-
ge como respuesta a la necesidad de 
modernizar las normativas existentes, 
alineándolas con las mejores prácticas 
internacionales en seguridad industrial 
y seguridad de procesos.

Por lo tanto, establece requisitos de-
tallados para la instalación, operación, 
mantenimiento y revisión periódica de 
las calderas, buscando minimizar los 
riesgos inherentes a su operación. Entre 
los puntos más relevantes, se encuen-
tra la obligación de contar con perso-
nal capacitado, la implementación de 
un programa de gestión de seguridad 
específico para calderas y la realización 
de inspecciones regulares por parte 
de entidades acreditadas. Es impor-
tante señalar que, aunque la gestión 
de la seguridad en las calderas se rige 
actualmente por la Resolución 1857 de 
2024, esta debe integrarse dentro de 
un marco normativo más amplio, que 
debe estar debidamente reflejado en 
las matrices de requisitos legales de las 
empresas. En este contexto, se debe 
prestar especial atención a la Resolu-
ción 2400 de 1979.

Contexto y alcance de la norma

La Resolución 1857 de 2024 aplica a 
todas las actividades económicas que 
involucren la operación, mantenimiento y 
funcionamiento de calderas, ya sean pú-
blicas, privadas, nacionales o extranjeras. 
Esta normativa abarca a empleadores, 
contratistas, aprendices y trabajadores 
que desarrollen labores en cualquier tipo 
de calderas, así como en equipos auxilia-
res y tuberías sujetas a presión asociadas.

Clasificación 

La resolución clasifica las calderas en 
cuatro categorías según su potencia, 
con especificaciones que van desde 
menos de 50 kilovatios (kW) hasta más 
de 3000 kW, lo que sirve de referencia 

para su gestión de manera distintiva. 

Esta clasificación se complementa 
con la diferenciación entre calderas de 
baja, media y alta presión definida por 
la Resolución 2400 de 1979 en los ar-
tículos 458 a 499. Además, la Resolu-
ción 2400 también considera el tipo de 
combustible utilizado, lo que permite 
una gestión más precisa y adecuada 
de los riesgos asociados a cada tipo de 
caldera, ya sea que funcionen con gas, 
petróleo, carbón u otros combustibles. 
Esta combinación de criterios de clasifi-
cación asegura una evaluación integral 
y específica para dichos elementos, me-
jorando la seguridad y eficiencia en su 
operación.

Aseguramiento técnico y capacita-

ción: pilares de la nueva normativa

Uno de los aspectos centrales de 
la Resolución 1857 es el énfasis en el 
aseguramiento técnico. Este concepto 
abarca un conjunto de prácticas que 
garantizan que las calderas operen 
dentro de parámetros seguros, mini-
mizando el riesgo de fallas catastró-
ficas. La norma establece que todas 
las calderas deben estar sujetas a un 
riguroso proceso de inspección perió-
dica y antes de su puesta en marcha. 
Este proceso debe ser realizado por 

La Resolución 1857 

de 2024 aplica a 

todas las actividades 

económicas 

que involucren 

la operación, 

mantenimiento y 

funcionamiento de 

calderas, ya sean 

públicas, privadas, 

nacionales o 

extranjeras".
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ingenieros especializados y avalados 
por organismos de certificación acre-
ditados.

Además, subraya la importancia de la 
capacitación continua de los operado-
res y del personal encargado del man-
tenimiento. Se requiere que estos profe-
sionales no solo tengan conocimientos 
técnicos sólidos, sino que también es-
tén familiarizados con las últimas actua-
lizaciones normativas y tecnológicas, 
asegurando que los operadores estén 
siempre preparados para manejar si-
tuaciones de emergencia y que puedan 
operar las calderas de manera segura y 
eficiente.

Requisitos de Seguridad y  

Salud en el Trabajo

Uno de los pilares de la Resolución 
1857 de 2024 es la implementación de 
un programa de gestión para la segu-
ridad en calderas. Este programa debe 
incluir la identificación de peligros, que 
no debería limitarse a los peligros de 
SST, sino que debe tener un alcance 
más amplio como los peligros asocia-
dos a la seguridad de procesos, la valo-
ración de riesgos y la implementación 
de medidas de prevención y control. 

Este programa debe ser parte integral del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST) de cada organización lo que hace evidente el reto 
de integrar la gestión de las calderas en las diferentes esferas que componen 
la seguridad (seguridad industrial, salud laboral e higiene, control ambiental y 
seguridad de procesos). 

La norma también destaca la importancia de la documentación y el registro 
de todas las actividades relacionadas con la operación de calderas, incluyen-

do inspecciones, mantenimientos y capacitaciones. 
Estos registros son esenciales no solo para cum-
plir con la normativa, sino también para tener un 
riguroso control sobre el estado de las calderas y la 
capacitación del personal operativo. La falta de un 
programa de gestión adecuado puede resultar en 
sanciones significativas para las empresas, además 
de poner en riesgo la vida de los trabajadores.

Plan de emergencias

Las emergencias en una caldera pueden ser extre-
madamente graves y peligrosas, superando en severi-
dad a muchas otros incidentes industriales. Un fallo en 
una caldera puede provocar explosiones, incendios 
y liberación de gases tóxicos, poniendo en riesgo no 
solo a los operarios que trabajan directamente con 
este tipo de equipos, sino también a aquellos que se 
encuentran en las proximidades, así como a la comu-
nidad circundante. Esto sin contar la amenaza para la 
continuidad del negocio. 

Por ello, la resolución exige la elaboración de un plan 
de emergencias que contemple procedimientos cla-
ros y específicos para actuar en caso de incidentes. 
Este plan debe ser conocido por todos los trabajado-
res y debe incluir simulacros periódicos para asegurar 
su efectividad. Este nuevo reto permitirá a las organi-

Legislación
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La implementación de la Resolución 1857 de 2024 

no solo mejora la Seguridad y Salud en el Trabajo, 

sino que también puede incrementar la eficiencia 

operativa y reducir los costos asociados a accidentes 

y paradas no planificadas".

zaciones contar con planes capaces de 
responder a los diversos escenarios de 
emergencia que se pueden generar 
derivados de la operación de calderas 
asegurando así que la organización es 
capaz de atender este tipo de eventos.

Obligaciones de los 

 empleadores y trabajadores

Diferentes normas relacionadas con 
la Seguridad y la Salud en el Trabajo 
definen responsabilidades para los em-
pleadores y trabajadores. Es así como 
la Resolución 1857 de 2024 sintetiza y 
refuerza la obligación que tienen los 
empleadores (entre otras) de seleccio-
nar personal idóneo y capacitado, ela-
borar listas de chequeo para las calde-
ras, garantizar la divulgación diaria de 
actividades y procedimientos, inspec-
cionar equipos de prevención y protec-
ción, conservar registros de revisiones 
y mantenimiento, desarrollar planes 
de prevención y respuesta ante emer-
gencias, verificar el cumplimiento de la 
resolución por parte de trabajadores y 
contratistas, exigir manuales en español 
a fabricantes y proveedores, asegurar 
la comprensión de estos manuales por 
los trabajadores y adoptar estrategias 
de prevención y protección en nuevas 
instalaciones.

Por su parte, los trabajadores deben 
seguir las normas de seguridad y par-
ticipar activamente en los programas 
de capacitación y entrenamiento. La 
colaboración entre empleadores y tra-
bajadores es esencial para garantizar el 
éxito de las medidas de seguridad im-
plementadas.

Implicaciones y beneficios

La implementación de la Resolución 
1857 de 2024 no solo mejora la Seguri-
dad y Salud en el Trabajo, sino que tam-
bién puede incrementar la eficiencia 
operativa y reducir los costos asociados 
a accidentes y paradas no planificadas. 
Además, un entorno laboral seguro y 
saludable contribuye a mejorar la mo-
ral y el bienestar de los trabajadores, lo 
que se traduce en una mayor producti-
vidad y satisfacción laboral.

Esta norma representa un avance 
muy importante en la gestión de los 

riesgos laborales ya que reta a las orga-
nizaciones a integrarla con la seguridad 
de la operación lo cual, a pesar de pare-
cer algo obvio y natural para muchos, 
no es la costumbre en muchas organi-
zaciones.

Conclusión

La Resolución 1857 de 2024 repre-
senta un avance significativo en la se-
guridad industrial y de procesos en Co-
lombia. Su enfoque integral y detallado 
en la gestión de riesgos, la capacitación 
de los trabajadores y la condición de los 
equipos garantiza una operación segu-

ra y eficiente de las calderas. La colabo-
ración entre empleadores y trabajado-
res es fundamental para el éxito en la 
implementación de esta normativa que, 
al final, tiene por objetivo proteger la 
vida y la salud de los trabajadores, pro-
moviendo un entorno laboral seguro, 
saludable y sostenible. 

Su adopción presenta una oportuni-
dad del trabajo mancomunado entre 
las áreas de SST, operaciones y mante-
nimiento para crear un marco robusto 
donde las empresas adopten medidas 
para proteger a sus trabajadores y mini-
mizar los riesgos operacionales.

Legislación
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La implementación efectiva de esta 
normativa no solo reducirá la inciden-
cia de accidentes graves en la industria, 
sino que también mejorará la eficiencia 
operativa y prolongará la vida útil de las 
calderas. 

A medida que las empresas colombia-
nas adopten estas nuevas exigencias, 
es probable que veamos una mejora 
notable en los estándares de seguridad 
industrial en el país, alineando a Colom-
bia con las mejores prácticas internacio-
nales en este ámbito. 

Las emergencias en una caldera pueden 

ser extremadamente graves y peligrosas, 

superando en severidad a muchas otros 

incidentes industriales."
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siguen estando insuficientemente fi-
nanciadas y, en algunos casos, pue-
den representar tan solo entre el 1 
y el 2 % de la financiación climática 
(Press-Williams et al., 2024), factor 
que está poniendo en riesgo los es-
fuerzos y la consecución de las me-
tas del Marco de Sendai. 

Los costos derivados de los pagos 
de primas de seguros, así como de 
las pérdidas y daños manifiestos, 
siguen aumentando. Al revisar los 
indicadores interanuales de even-
tos extremos, las reaseguradoras 
han encontrado que, en los últimos 
cuatro años consecutivos, las pérdi-
das aseguradas a nivel mundial han 
superado los 100 mil millones de 
dólares consecutivos (Banerjee et 
al., 2024). 

De acuerdo con los datos reporta-
dos por CRESTA1, las pérdidas para 
el sector de seguros generados por 

Los desastres, el cambio 
climático, la resiliencia 
y la continuidad de los 

negocios: 

prioridades 
necesarias

os costos asociados 
a una inadecuada 
gestión de los ries-
gos relacionados 
con amenazas am-
bientales, el cambio 
climático y los que 
se pueden generar 
por las mismas ope-
raciones del sector 

productivo siguen en aumento. A 
pesar de los esfuerzos por propor-
cionar el financiamiento necesario 
para la mitigación y adaptación al 
cambio climático, el mundo sigue 
lejos de implementar plenamente 
la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, el Marco de Sendai, el 
Acuerdo de París y la Nueva Agenda 
Urbana, entre otros acuerdos inter-
nacionales.

Las inversiones en adaptación y 
reducción de riesgos de desastres 

L

1 CRESTA proporciona datos sobre pérdidas para la industria de seguros por eventos catastróficos 
internacionales (fuera de EE. UU.). 
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eventos catastróficos siguen en au-
mento de acuerdo con el informe 
preliminar del segundo trimestre 
del 2024. La lista de estas pérdidas 
incluye, a la fecha del reporte, 197 
grandes catástrofes naturales, 117 
de las cuales superan el umbral de 
notificación. En conjunto, los acon-
tecimientos por encima del umbral 
representan  más de 344 billones 
de dólares en pérdidas para la in-
dustria, siendo las inundaciones los 
eventos más recurrentes, pero no 
los únicos  (CRESTA, 2024). 

Al revisar estas cifras, se eviden-
cia que invertir en reducción de 
riesgo de desastres, adaptación al 
cambio climático y resiliencia tiene 
beneficios a nivel económico y so-
cial para las regiones y los sectores 
productivos. Cada dólar invertido 
en reducción y prevención de ries-
gos puede ahorrar hasta 15 dóla-
res en recuperación posdesastre. 
Cada dólar invertido en hacer que 
la infraestructura sea resiliente a los 
desastres ahorra cuatro dólares en 
reconstrucción. Los beneficios en 
términos de invertir en prevención 
y resiliencia son claros. Sin embargo, 
de acuerdo con la Oficina de Nacio-
nes Unidas para la Reducción de 
Riesgo de  Desastres (UNDRR), por 

cada 100 dólares estadounidenses 
de asistencia oficial para desastres, 
tan solo se invierten 50 centavos 
en proteger del impacto de los mis-
mos (UNDRR, 2024). Esto indica una 
falta de iniciativas privadas y públi-
cas en la inversión en prevención, 
adaptación y resiliencia en todos los 
ámbitos y, aún más, en los sectores 
productivos. 

Modelos de negocios: el desafío 

en el análisis del riesgo sistémico 

Con los desafíos del cambio cli-
mático y la exacerbación del riesgo 
de desastres producto de este fe-
nómeno, queda la inquietud acerca 
de si los negocios y organizaciones, 
sin importar su tamaño, han inclui-
do en sus modelos de negocios 
los análisis suficientes para poder 
prepararse, adaptarse y recuperar-
se de manera más eficaz y eficien-
te.  Y quizá la respuesta es que no 
de manera general. Los gerentes y 
administradores de las organizacio-
nes aún continúan desarrollando o 
manteniendo modelos de negocios 
y planes estratégicos, sin contem-
plar estos temas lo que, en realidad, 
genera una alta vulnerabilidad y re-
duce la posibilidad de mantenerse 
en el tiempo. 

Lo primero que debe ocurrir en los 
ámbitos administrativos y gerencia-
les, sin importar el tamaño de la em-
presa, es que los modelos de negocio 
y su estructuración deben integrar de 
manera eficaz el análisis del ‘riesgo 
sistémico’2 y el ‘megarriesgo sistémi-
co’3. Bajo este enfoque, se analiza a la 
organización y a su operación como 
parte de un sistema económico, so-
cial y ambiental. Además, se incluyen 
dentro de los análisis financieros y 
económicos todos los aspectos y 
amenazas que pueden impactar, im-
pedir y/o potencializar la continuidad 
de las operaciones. 

De acuerdo con la interrelación en 
el sistema, existen algunos sectores 
con mayor probabilidad de ser im-
pactadas y/o impactar un sistema 
completo. Por ejemplo, la llegada de 
huracanes extremadamente dañi-
nos a los Estados Unidos ha puesto 
en manifiesto que la vulnerabilidad 
de las infraestructuras críticas es una 
realidad en las economías desarrolla-
das. 

A continuación, se presenta la rela-
ción de las infraestructuras vitales de 
los sistemas y cómo estas se interre-
lacionan, pudiendo impactar áreas 
que no habían sido mapeadas.  

Figura 1. Riesgo sistémico e infraestructura vitales

Fuente: UNDRR, 2022

Riesgo
sistémico

Sector

químico

Sector de reactores, 
materiales y 

residuos nucleares Sector de los 
sistemas de 
transporte

Sector de

la energía Sector de los 
servicios de 
emergencia

Sector de los 
servicios

 financieros

Sector alimentario
y agrícola

Sector de las 
instalaciones 

gubernamentales

Sector sanitario 
y de salud 

pública

Sector de los 
sistemas de 

suministro de agua 
y aguas residuales

Sector de las 
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información

Sector de la base 
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defensa

Sector de las 
comunicaciones

Sector de
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Sector 
manufacturero 

crítico

Sector de las 
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2 Las características clave del ‘riesgo sistémico’, de acuerdo con UNDRR (2022), pueden clasificarse en cinco temas: “la escala del sistema, la relación de los 
elementos dentro de un sistema, el nivel de comprensión del sistema, los efectos transfronterizos y los resultados del riesgo sistémico”.

3 El ‘megarriesgo sistémico’  tiene el potencial de generar un daño considerable o mayor a los sistemas y las infraestructuras vitales de los que dependen 
las sociedades y las economías humanas y en donde los sectores productivos tienen una relevancia importante, ya que se gestionan en una proporción 
importante desde el sector privado (UNDRR, 2022).
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La resiliencia y sus dividendos

Con el contexto anterior, es evi-
dente que las organizaciones de-
ben tomar decisiones basadas en 
riesgos, como un paso importante 
para alcanzar la resiliencia y la con-
tinuidad de sus negocios. 

De acuerdo con Tanner et al. 
(2015), “los métodos existentes para 
evaluar las inversiones en gestión 
de riesgo de desastres subestiman 
los beneficios asociados con la resi-
liencia”. Esto está vinculado a la per-
cepción común de que invertir en 
resiliencia a los desastres solo ge-
nerará beneficios una vez que ocu-
rra el desastre. La interpretación de 
quienes invierten va por el mismo 
camino: se ve como una apuesta 
que solo da frutos en caso de de-
sastre. Y es esta la misma apuesta 
que hacen los tomadores de deci-
siones a nivel de las empresas. 

En este sentido, también es im-
portante resaltar los beneficios 
que puede traer la resiliencia a 
partir de lo que se ha denominado 
el ‘triple dividendo de la resiliencia’ 
aplicado a los entornos empresa-
riales (Tanner et al., 2015): 

1. Primer dividendo. Evitar pér-
didas: salvar vidas humanas, 
minimizar los daños a la 
infraestructura, reducir las 
pérdidas económicas, man-
tener los empleos y medios 
de vida, entre otros.

2. Segundo dividendo. Estimu-
lar la actividad económica: 
gracias a la reducción del 
riesgo de desastres se ge-
nera fomento del ahorro, del 
emprendimiento, se estimu-
la la innovación y los exce-
dentes se reinvierten, entre 
otros.

"Es evidente que 

las organizaciones 

deben tomar 

decisiones 

basadas en 

riesgos, como un 

paso importante 

para alcanzar la 

resiliencia y la 

continuidad de 

sus negocios".
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3. Tercer dividendo. Cobene-
ficios: beneficios sociales, 
económicos y ambientales 
positivos, derivados del mis-
mo sistema en el que está in-
mersa la organización.

Entender los dividendos deri-
vados de invertir en la gestión de 
riesgos de desastre, la adaptación 
al cambio climático y la resiliencia, 
e incluirlos en la planificación y de-
finición de los modelos de nego-
cios, es el argumento para apalan-
car las inversiones. Esto porque se 
mapean las pérdidas evitadas, los 
estímulos a nivel económico y los 

cobeneficios que se obtienen de 
las inversiones, que también apa-
lancan las estrategias de sostenibi-
lidad de las organizaciones. 

Lo anterior es un reto, principal-
mente por la falta de datos y las di-
ficultades que puede surgir en las 
organizaciones para identificar los 
beneficios en esos términos. Sin 
embargo, es necesario superar 
este desafío, toda vez que no se 
pueden seguir revisando los indi-
cadores medidos por las pérdidas 
causadas y, mucho menos, gestio-
nar las inversiones en la atención 
y no en la preparación y adapta-

ción, continuando con ciclos de 
contabilización de pérdidas que 
socaban, cada vez más, los secto-
res productivos. 

Este especial comparte un análisis 
sobre el cambio climático, la gestión 
del riesgo de desastres y la importan-
cia de generar entornos productivos 
resilientes, no solo como la única al-
ternativa para generar la necesaria 
continuidad de los negocios, sino 
como el aporte que desde sector pro-
ductivo se puede realizar para alcan-
zar las metas de los diferentes acuer-
dos internacionales, asegurando un 
mundo resiliente y sostenible. 

Especial: cambio climático y resiliencia empresarial
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E
l cambio climático no es una amenaza le-
jana, sino una realidad urgente que impac-
ta directamente al sector empresarial. Los 
eventos climáticos extremos, el aumento 
del nivel del mar y las fluctuaciones de 
temperatura representan riesgos signifi-
cativos para las operaciones, las cadenas 
de suministro y la estabilidad empresa-
rial. En la actualidad, las empresas tienen 
el desafío no solo de adaptarse a estas 
condiciones cambiantes, sino también de 
contribuir a la resiliencia de la sociedad 
en general. Este doble papel las pone a 
la vanguardia de la acción climática y la 
reducción del riesgo de desastres (RRD). 

Como miembro de la junta global de 
ARISE, la alianza más grande del sector 
privado para sociedades resilientes a los 
desastres de las Naciones Unidas y como 
ejecutiva de una empresa en Estados Uni-
dos, dedicada a la preparación de comuni-
dades, gobiernos y organizaciones frente 
a los riesgos, he sido testigo de cómo las 
empresas pueden impulsar cambios posi-
tivos. Incorporar la resiliencia climática y la 
planificación de la continuidad del nego-
cio en la estrategia empresarial ya no es 
solo una cuestión de gestión de riesgos, 
se trata de garantizar un crecimiento sos-
tenible y contribuir a la resiliencia de las 

Especial: cambio climático y resiliencia empresarial
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comunidades para las que trabajan.

ARISE: liderazgo del 

sector privado 

La Alianza del Sector Privado para 
las Sociedades Resilientes a los Desas-
tres (ARISE) es una plataforma para la 
participación del sector privado en 
la RRD que fomenta la colaboración 
entre empresas, gobiernos y comuni-
dades para construir sociedades ca-
paces de enfrentar el aumento en la 
frecuencia e intensidad de los desas-
tres. Con más de 400 miembros y 29 
redes en todo el mundo, ARISE reúne 
diversas experiencias y recursos para 
promover prácticas empresariales re-
silientes.

En la junta global de ARISE traba-
jo junto a líderes de la industria para 
desarrollar estrategias que integren la 
reducción del riesgo de desastres en 
la toma de decisiones corporativas. 
Desde mi rol de colíder de la línea de 
trabajo de movilización de recursos 
contribuyo a que las empresas que 
participan en la alianza aprovechen, 

compartan y gestionen dichos recur-
sos para construir resiliencia en sus 
compañías, así como en sus comuni-
dades. 

También, abogamos por la imple-
mentación del Marco de Sendai para 
la Reducción del Riesgo de Desastres 
y la Agenda 2030, enfatizando en la 
necesidad de hacer inversiones in-
formadas, a partir de los riesgos y la 
planificación proactiva. A través de 
ARISE, las empresas son empodera-
das para contribuir activamente a la 
construcción de resiliencia en todos 
los niveles.

El nexo clima-desastres 

El cambio climático y el riesgo de 
desastres están inherentemente vin-
culados. Así, el primero exacerba la 
frecuencia y la gravedad de los even-
tos naturales, como inundaciones, hu-
racanes e incendios forestales lo que, 
a su vez, aumenta la vulnerabilidad de 
las empresas. Reconocer este nexo 
clima-desastre es crucial para este 
sector, en especial para quienes bus-

can proteger sus activos, fuerza labo-
ral y posición en el mercado.

Algunas empresas ya están lide-
rando con el ejemplo: en los secto-
res manufacturero y minorista están 
invirtiendo en cadenas de suministro 
resilientes al obtener materiales de 
regiones menos propensas a las in-
terrupciones producidas por el clima. 
Otras organizaciones están adop-
tando fuentes de energía renovable 
y prácticas eficientes en el uso de la 
energía para reducir su huella de car-
bono y protegerse contra los merca-
dos energéticos volátiles.

Tanto en ARISE como en SPIN Glo-
bal1 enfatizamos en la necesidad de 
que las empresas realicen exhausti-
vas evaluaciones de riesgos que con-
sideren las proyecciones climáticas y 
las probabilidades de ocurrencia de 
desastres. Al integrar la acción climá-
tica en sus marcos de gestión de ries-
gos, las compañías pueden anticipar 
mejor las posibles interrupciones y lo-
grar operaciones más resilientes. Este 
enfoque proactivo es esencial para 
garantizar la continuidad frente a las 
diversas amenazas y, al mismo tiem-
po, apoyar a las comunidades donde 
operan. 

Invertir en resiliencia, 

estrategia clave 

Para construir resiliencia climática y 
ante los desastres, las empresas de-
ben adoptar un enfoque multifacético, 
alineando sus estrategias a estánda-
res internacionales como el Marco de 
Sendai para la Reducción del Riesgo 
de Desastres o el Acuerdo de París e 
integrando estos principios en sus po-
líticas y operaciones corporativas, lo 
que garantiza que las empresas con-
tribuyan a los objetivos globales de 
resiliencia. 

Invertir es otra estrategia clave. Im-
plica asignar recursos para mejorar 
la calidad de la infraestructura, desa-
rrollar programas para capacitar a sus 
empleados e innovar en productos y 
servicios inteligentes desde el punto 

1 SPIN Global es una empresa de beneficio público dedicada a prevenir desastres, desde el ámbito local (vecindarios) hasta global (los países).
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de vista climático. También incluye 
adelantar planes de emergencia y de 
continuidad de negocio y asumir un 
liderazgo para entender los niveles de 
riesgo y vulnerabilidad de la empresa 
frente a diferentes amenazas climáti-
cas o creadas por el ser humano. Por 
ejemplo, durante la COP28 en Dubái 
se enfatizó en la necesidad de adelan-
tar asociaciones público-privadas e 
impulsar más iniciativas lideradas por 
el sector privado para apoyar a las 
comunidades con actividades y obje-
tivos relacionados con el clima. 

En la COP28, tuve la oportunidad de 
participar en una sesión en la que re-
flexionamos sobre la importancia de 
cambiar la cultura de preparación y 
priorizar el trabajo con la comunidad y 
no para la comunidad. Muchas veces 
las empresas o líderes creen saber lo 
que sus comunidades necesitan, pero 
no trabajan con ellas para cumplir sus 
objetivos o propósitos y, así, poder 
crear soluciones sostenibles.

El sector privado desempeña un 
papel crítico en el apoyo a los esfuer-
zos de financiamiento climático sos-
tenible. Se deben establecer alianzas 
estratégicas entre sectores para desa-
rrollar instrumentos que reduzcan el 
riesgo y amplíen la inversión del sec-
tor privado en esfuerzos de resiliencia 
y RRD. 

En SPIN Global hemos lanzado el 
Fondo comunitario de resiliencia ante 
desastres, un mecanismo de capital 
privado destinado a hacer de la resi-
liencia un objetivo en el que se puede 
invertir. Buscamos apoyar proyectos 
globales de mitigación e infraestruc-
tura resiliente, que van desde 100 mi-
llones de dólares hasta 50 billones de 
dólares por proyecto (o grupo de pro-
yectos). Nuestro objetivo es apoyar 
el desarrollo económico, el impacto 
social y el beneficio público, priorizan-
do a las comunidades históricamente 
marginadas y vulnerables. 

Este fondo es una iniciativa liderada 
por el sector privado para diversificar 
los mecanismos de financiamiento 
que dependen, en su mayoría, de 
fondos públicos, los cuales suelen ser 

demasiado engorrosos, restrictivos 
e insuficientes. Ofrece también una 
oportunidad para establecer asocia-
ciones público-privadas que mejoren 
la resiliencia comunitaria y creen ri-
queza al abordar algunos de los desa-
fíos más urgentes de nuestro tiempo.

La resiliencia empresarial en la era 
del cambio climático no es un lujo, 
sino una necesidad. El sector privado 
tiene tanto la oportunidad como la 

El sector privado desempeña un papel crítico en el apoyo 

a los esfuerzos de financiamiento climático sostenible.

Se deben establecer alianzas estratégicas entre 

sectores para desarrollar instrumentos que reduzcan el 

riesgo de desastres".

responsabilidad de liderar la construc-
ción de un mundo mejor preparado 
para los desafíos de la actualidad. 

Hago un llamado a las empresas 
a participar en redes como ARISE, a 
adoptar estrategias informadas por el 
riesgo y hacer de la resiliencia un ele-
mento central de su ADN corporativo. 
Al hacerlo, no solo protegen sus inte-
reses, sino que también contribuyen a 
un futuro resiliente y sostenible. 
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E
n el mundo, de acuerdo con el Índice 
global de riesgo climático (Germanwatch, 
2021), entre 2000 y 2019 se presenta-
ron más de 11.000 eventos climáticos 
extremos, cobrando la vida de más de 
475.000 personas y dejando pérdidas 
por 2,56 trillones de dólares.  América 
Latina ha sido una de las regiones más 
afectadas: durante los últimos 30 años, 
los desastres climáticos se han duplicado, 
lo que ha profundizado las desigualdades 
sociales y frenado el desarrollo económi-
co de los países, aumentando así los nive-
les de pobreza.

De ahí que tomar medidas para en-
frentar estos fenómenos meteorológi-

cos como sociedad, sea un asunto que 
compete tanto al sector público como 
al privado. Colombia, uno de los países 
con mayor vulnerabilidad dada su ubi-
cación geográfica presenta una alta re-
currencia y magnitud de desastres aso-
ciados al clima (PNUD, 2010). El informe 
‘Nuevos escenarios de cambio climático 
para Colombia 2011-2100: herramientas 
científicas para la toma de decisiones’ 
reveló que la temperatura promedio en 
Colombia para 2100 sería 2,14 °C mayor 
a la actual (La República, 2015). Por eso el 
país busca reducir en un 51 % sus emisio-
nes de carbono al 2030 y espera lograr 
la meta de neutralidad de carbono para 

Financiamiento 

climático,  
la red que teje un país  

más resiliente
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Para enfrentar este 

desafío, se requiere de 

un conjunto de recursos 

financieros, como la 

movilización de fondos 

internacionales, el 

acceso a mecanismos 

de financiamiento 

climático y la creación de 

incentivos económicos 

que promuevan 

inversiones sostenibles".

el 2050, de acuerdo con el 'Programa 
nacional de carbono neutralidad y resi-
liencia climática' del Ministerio de Medio 
Ambiente (s.f). 

Para enfrentar este desafío, se requie-
re de un conjunto de recursos financie-
ros, como la movilización de fondos in-
ternacionales, el acceso a mecanismos 
de financiamiento climático y la crea-
ción de incentivos económicos que 
promuevan inversiones sostenibles. 
Asimismo, es fundamental fortalecer la 
capacidad de los países para acceder a 
recursos de fondos multilaterales dedi-
cados a financiar proyectos climáticos 
en países en desarrollo ya sea para im-
pulsar proyectos de mitigación (reduc-
ción de emisiones) o de adaptación 
(resiliencia ante el cambio climático).

También se hace necesario fomen-
tar las alianzas público-privadas y es-
tablecer mercados de carbono que 
impulsen la reducción de emisiones. 
Estos instrumentos son esenciales 
para financiar la transición hacia eco-
nomías bajas en carbono y enfrentar 
los efectos del cambio climático. 

Nacional de Planeación, s.f). En las fi-
guras 1, 2 y 3 se detallan las diversas 
fuentes de financiación.

El Comité Permanente de Finanzas 
(CPF) de la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre Cambio 
Climático (CMNUCC) define el finan-
ciamiento climático como los flujos 
financieros que buscan reducir las 
emisiones y mejorar los sumideros 
de gases de efecto invernadero (GEI), 
al tiempo que busca mitigar la vulne-
rabilidad y mantener e incrementar la 
resiliencia de los sistemas humanos y 
ecológicos ante los efectos negativos 
del cambio climático (CPF, 2014). Por 
su parte, la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económico 
(OCDE) define el financiamiento cli-
mático como "los flujos de capital que 
buscan el desarrollo bajo en carbono 
y resiliente al clima, los cuales pueden 
ser públicos o privados" (OCDE, 2015).

La apuesta por los bonos verdes

Ejemplo de ello, son los bonos ver-
des, un vehículo de inversión que ha 

Figura 1. Fuentes de financiamiento internacional 

Tomado de:   Departamento Nacional de Planeación (DNP).

Banco Mundial, BID, 
CAF, FONTAGRO

Fondo de adaptación

Fondo para el medio 
ambiente mundial 

(GEF, por sus siglas en 
inglés)

Fondo verde del clima 
(GCF, por sus siglas en 

inglés).

Fondo del Protocolo de 
Montreal

CTFS, CIFF, CTCN, FAO, 
FCPF, F-ODM…

Países no OCDE

Países OCDE

Alemania, Canadá, 
España, Inglaterra, 

Japón, EE. UU., Suiza, 
Corea, Unión Europea, 

Francia, Finlandia, 
Noruega y Países Bajos.

Multilaterales

Bancos multilaterales
de desarrollo

Bilaterales

Organismos
internacionales

Fondos bajo el 
Convenio Marco de las 

Naciones Unidas 
sobre Cambio 

Climático (CMNUCC)

Fondos fuera de la 
CMNUCC

Cooperación
norte-sur

Cooperación
sur-sur

¿Qué es el financiamiento climático?

El financiamiento climático se refie-
re al flujo de recursos destinados para 
acciones de adaptación y mitigación 
al cambio climático (Departamento 
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Figura 2. Fuentes de financiamiento privado 

Tomado de:   Departamento Nacional de Planeación (DNP).

Fondos capital

Sector bancario

Mercados de carbono

Sector empresarial

Organismos
No Gubernamentales

Bancos adheridos
al Protocolo verde

Fuentes
privadas

Mercados de carbono voluntarios 
a nível internacional y nacional.

Empresas que implementan estándares 
de sostenibilidad como el ESG

Figura 3. Fuentes de financiamiento público

Fuente:  elaboración propia, con información del DNP.

Entidades
nacionales

Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural

Ministerio
de Vivienda

Ministerio de 
Minas y Energía

Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres

Fondo de
adaptación

dinamizado el mercado de renta fija 
(Asobancaria, 2018). En su estructura 
se asemeja a un título tradicional dife-
renciándose en el uso que se les da 
a los recursos que se captan: en este 
caso tendrá una destinación exclusi-
va y relativa a materializar iniciativas, 
que generen un impacto positivo so-
bre el medio ambiente. 

Combina recursos privados, públi-
cos e, incluso, de cooperación inter-
nacional. De esta forma, se emiten en 
mercados financieros para impulsar 
proyectos de infraestructura verde, 
energías renovables, transporte lim-
pio, entre otros:

• Bancolombia y Davienda, por 
ejemplo, enfocaron su alcance a 

proyectos de construcción verde 
y energías renovables. Especí-
ficamente en el tema de cons-
trucción verde, los emisores han 
desarrollado una estrategia que 
permite demostrar al sector que sí 
se puede construir de manera sos-
tenible, a través de normas o cer-
tificaciones reconocidas regional, 
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nacional o internacionalmente (ej. 
EDGE, LEED). 

• Bancóldex ha financiado pro-
yectos de eficiencia energética, 
principalmente, seguido por pro-
yectos destinados al control de la 
contaminación y eficiencia en el 
uso de los recursos. 

• El alcance del bono verde del 
Grupo Celsia tiene relación con 
las energías renovables y eficien-
cia energética. 

• El bono de Findeter fue emitido 
para financiar proyectos que mi-
tiguen el cambio climático y que 
tengan un impacto social positivo. 
(Superintendencia Financiera de 
Colombia, s.f).

De esta manera, los bonos verdes 
permiten a las empresas recaudar 
capital para invertir en proyectos que 
mitiguen el cambio climático y pro-
muevan la sostenibilidad ambiental, 
como la transición a energías renova-

bles. Entre 2016 y 2018 se emitieron 
los primeros bonos verdes en el país, 
la mayoría por entidades financieras. 
Este instrumento, que ha tenido un 
impulso en los últimos años y se ha 
convertido en una opción al déficit 
de financiamiento para proyectos de 
energía limpia y eficiencia energética

Y es que para lograr la reducción de 
emisiones al 2030, expertos calculan 
que se requerirá asignar el equivalen-
te al 0,87 % del PIB nacional anual, es 
decir, alrededor de 15,9 billones de pe-
sos (Alianza, clima y desarrollo, 2016), 
razón por la cual este mecanismo ad-
quiere gran relevancia.  

El mundo de los mercados  
de carbono

Las empresas también han empe-
zado a incorporar la lucha contra el 
cambio climático en sus modelos de 
negocio, al proponer productos y ser-
vicios que contribuyan a la reducción 
de emisiones. Otras han creado polí-

ticas y estrategias que apuntan a la 
mitigación y adaptación, que al final 
van a terminar impactando su com-
petitividad en el futuro. En la gráfica 
4 se citan algunos mecanismos para 
promover el financiamiento climático.

Al 2023, el corredor de financia-
miento climático, que busca cerrar las 
brechas entre la oferta de recursos de 
financiación y la demanda (empresas 
y proyectos que contribuyen con la 
gestión del cambio climático) del De-
partamento Nacional de Planeación 
(DNP), reportaba en su inventario de 
productos financieros verdes del sec-
tor bancario un total de 72 instrumen-
tos financieros (Iniciativa de Divulga-
ción de Activos y Cambio Climático 
de Colombia -CCADI, 2023). 

Cifras que incluyen la banca comer-
cial, la banca nacional de desarrollo y 
las microfinancieras, reportando apo-
yo para sectores como la construc-
ción, el agropecuario, el transporte, 

Recursos no 

reembolsables 

dirigidos a financiar 

la acción climática 

(DNP, 2016).

Recursos 

canalizados para 

financiar inversiones 

sin expectativa de 

que el dinero sea 

reembolsado (DNP, 

2016).

Son un tipo de 

inversión de renta 

fija donde los 

recursos se destinan 

exclusivamente 

a proyectos 

sostenibles. Existen 

tres tipos de 

bonos: soberanos, 

corporativos 

y de inversión 

(MinHacienda, 2021).

El pago por 

resultados es 

un sistema que 

recompensa a 

quienes actúan 

para reducir las 

emisiones de 

gases de efecto 

invernadero 

o aumentar la 

resiliencia. Un 

ejemplo son 

las subastas de 

reducción de 

emisiones (Visión 

Amazonía, 2020).

Recursos de 

concesionarios 

no reembolsables 

dados bajo 

modalidades 

que ofrecen 

tasas de interés 

bajas o un mayor 

plazo de gracia. 

Existen también 

capitales semilla y 

microcréditos para 

iniciar proyectos 

sostenibles (DNP, 

2016).

Un garante se 

compromete a 

cumplir con las 

obligaciones de un 

prestatario a cambio 

de una comisión, 

reduciendo el riesgo 

para el prestamista 

(DNP, 2016).

Créditos 
(concesiones, 
microcréditos, 
capital semilla)

Pago por 
resultados / 
mercado de 

carbono

Participaciones 
de capital. 

Bonos Verdes
SubvencionesDonaciones

Garantías / 
Seguros 

Tabla 1.  Mecanismos de financiamiento climático

Fuente: elaboración propia con información tomada del DNP.
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la energía, el saneamiento básico, la 
bioeconomía y la vivienda.

Dentro de estos instrumentos se 
puede hablar de las líneas de finan-
ciamiento verde, créditos que son 
destinados a proyectos para el uso 
sostenible de los recursos naturales 
renovables, la competitividad de los 
sectores y la protección del medio 
ambiente (Asobancaria, s.f.). Es po-
sible aplicar a estos si el proyecto 
busca generar o aumentar el uso 
de energías renovables, implemen-
tar la eficiencia energética, el eco-
turismo o la tecnología de ‘fin de 
ciclo’. 

Los beneficios de estas líneas van 
desde incentivos como el reembolso 
de una parte de la inversión, de acuer-
do con la reducción del impacto am-
biental; incentivos tributarios y tasas 
preferenciales. Bancos comerciales, 
bancas multilaterales1 y bancos de 
segundo piso2 son los organismos 
que actualmente ofrecen estas posi-
bilidades. 

Para la muestra y con un 11 % de su 
cartera enfocada en sostenibilidad, 
Alejandra Díaz, directora de Sosteni-
bilidad de Davivienda, aseguró que 
cuentan con un énfasis en agricultu-
ra sostenible para la conservación de 
agua, la biodiversidad y para prevenir 
la deforestación (Departamento Na-
cional de Planeación, 2023). Con sus 
líneas verdes se financian estos cam-
pos:

• Energía renovable: proyectos para 
la generación y uso de energía so-
lar, eólica, biomasa y otras fuentes.                                                                                            

• Eficiencia energética: apoyan la 
construcción de empresas y comu-
nidades amigables con el medio 
ambiente, financiando equipos e 
infraestructura para el uso eficiente 
de energía.

• Construcción sostenible: apoyan 
proyectos con esta certificación.

• Hipotecas verdes: impulso de 
proyectos inmobiliarios y vivienda 
de interés social (VIS), con certifi-
caciones en construcción sosteni-
ble.

• Infraestructura sostenible: apo-
yo de proyectos que aportan al 
bienestar de las comunidades, 
con el fin de adelantar obras para 
mitigar el riesgo ambiental de la 
región.

• Producción más limpia: se pro-
mueve la mitigación de riesgos 
ambientales en el ciclo de vida de 
los procesos y los servicios que 
financian.

Para lograr la 

reducción de 

emisiones al 2030, 

expertos calculan que 

se requerirá asignar el 

equivalente al 0,87 % 

del PIB nacional anual, 

es decir, alrededor de 

15,9 billones de pesos".

¹ Los bancos multilaterales de desarrollo son organismos conformados por tres o más naciones, que se unen para solucionar problemáticas y que se 
convierten en intermediarios financieros con carácter internacional.

2 Los bancos de segundo piso son instituciones financieras que no trata directamente con los usuarios de los créditos, sino que transfiere esas colocaciones 
mediante otras entidades financieras.

Especial: cambio climático y resiliencia empresarial



Septiembre - Octubre / 2024

28

• Agrosostenible: se financian desti-
nos verdes clasificados por Finagro, 
relacionados con temas ambien-
tales como turismo rural y ecoló-
gico, gestión eficiente del agua o 
siembra y protección de bosques. 
Además del apoyo a los produc-
tores que por sus buenas prácti-
cas cuentan con una certificación 
que corrobora sus criterios soste-
nibles.

• Vehículo eléctrico e híbrido: se 
respalda el uso de esta movili-
dad, generando familiaridad con 
la tecnología, manejo de energías 
limpias y promoción de la sosteni-
bilidad (Davivienda, s.f.)

Un país con potencial energético

De acuerdo con el Climatescope 
2022 de BloombergNEF, Colombia es 
el cuarto destino global de inversión 
en energía renovable, con un merca-
do dinámico y más de 2.000 proyec-

tos abiertos a realizar alianzas estraté-
gicas con inversionistas. 

De hecho, en el país hay potencial 
para generar energía a partir del sol, 
el viento, el agua, la biomasa y la geo-
termia. Los incentivos en este caso 
van desde la deducción del 50 % en 
el impuesto de renta durante 15 años, 
exclusión de arancel e IVA para la im-
portación de equipos para el desa-
rrollo de proyectos de generación y 
la exclusión automática del Impuesto 
sobre el valor añadido (IVA) en la ad-
quisición de paneles y equipos para 
generación solar. Procolombia (s.f), 
entidad del Estado que promueve las 
exportaciones, la inversión extranjera 
directa, entre otras tareas, se encarga 
de apoyar y asesorar a las empresas 
p ara obtener estos beneficios. 

Esta disponibilidad de recursos re-
novables como el sol son habilitado-
res para la producción de hidróge-
no verde a gran escala y con costos 

competitivos. Sus aplicaciones en 
sectores de energía eléctrica, refi-
nería, amoniaco verde e inyección a 
red de gas natural, ya cuenta con la-
zos de cooperación con los gobier-
nos de Francia, Alemania, Países Ba-
jos, Corea, entre otros. El desarrollo 
de proyectos en esta área cuenta 
también con un marco fiscal atrac-
tivo como la exención de pago de 
derechos arancelarios, la exclusión 
del IVA, la depreciación acelerada 
y la deducción del impuesto de la 
renta.

En este desafío por un país resilien-
te, la Banca de Desarrollo Territorial 
- Findeter lanzó el año pasado una 
línea de crédito por 64.660 millo-
nes de pesos para que empresas 
privadas, públicas y entidades del 
Estado inviertan en proyectos que 
reduzcan las emisiones de efecto 
invernadero. Las iniciativas pueden 
estar relacionadas con transporte, 
desarrollo urbano, vivienda, educa-
ción y Tecnologías de Información 
y Comunicación (TIC’s), es decir, 
que cumplan con los criterios de 
la taxonomía verde,  un sistema de 
clasificación de actividades econó-
micas que contribuyen al logro de 
los objetivos ambientales del país. 
“Así aportamos a reducir la vulne-
rabilidad al riesgo de los sistemas 
naturales”, explicó Ricardo Bonilla 
González, presidente de Findeter, 
entidad que en el 2023 formalizó su 
acreditación ante el Fondo Verde 
del Clima (Findeter, 2023). 

La descarbonización también viene 
siendo impulsada en el sector agrí-
cola, donde Finagro y el Ministerio 
de Agricultura dispusieron este año 
de más de 173.000 créditos de fo-
mento para la producción sosteni-
ble, la agroecología y la agricultura 
regenerativa. Pequeños, medianos 
y grandes agricultores tendrían una 
tasa final de interés que oscila entre 
el 16,5 % y el 19 % efectivo anual (Mi-
nisterio de Agricultura, 2024). 

3 Conozca la taxonomía verde en Colombia: https://www.taxonomiaverde.gov.co/webcenter/portal/TaxonomaVerde
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Un chance para comunidades y 
microemprendedores

Los fondos climáticos también se 
han convertido en instrumentos cla-
ve para este objetivo. Entre 2013 y 
2020, la cantidad de recursos prove-
nientes de estas fuentes en América 
Latina sumó 3,83 mil millones de dó-
lares (Banco de Desarrollo de Amé-
rica Latina-CAF, s.f). En Colombia, el 
Fondo Colombia Sostenible (2023) 
se financia con fondos donados por 
Suiza, Suecia y Noruega y buscan 
maximizar los dividendos ambienta-
les, económicos y sociales de la paz 
en Colombia. Para agosto de 2023, 
se reportaban 714.947 hectáreas in-
tervenidas: 520.925 con procesos de 
conservación y 194.022 con proce-
sos productivos agropecuarios sos-
tenibles. 

Dora Moncada, directora del Centro 
Nacional del Agua y la Biodiversidad 

de la Asociación Nacional de Empre-
sarios de Colombia (ANDI), aseguró 
que las empresas también pueden 
ser protagonistas en la financiación 
de proyectos que contribuyan a los 
objetivos climáticos (Departamento 
Nacional de Planeación, 2023). De 
hecho, desde la asociación que repre-
senta destacó la apuesta a la ruta de 
descarbonización, desde más de 30 
cámaras sectoriales, así como la crea-
ción del Centro Nacional del Agua y la 
Biodiversidad, que promueve buenas 
prácticas en gestión del agua y desa-
rrollo sostenible. 

En este trabajo de acelerar la moviliza-
ción de recursos en proyectos para la 
gestión del cambio climático, Carolina 
Díaz Giraldo, directora de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible del DNP, destacó 
la importancia de trabajar con empre-
sas que tengan acciones de gestión del 
cambio climático, al igual que con inno-

vadores y emprendedores. Una tarea 
que hace necesario establecer un siste-
ma de incubación, el fortalecimiento de 
capacidades y la consolidación de un 
portafolio de proyectos viables.

¿Ha imaginado reciclar baterías viejas 
para extraer materias primas como 
cobre y aluminio y así producir unas 
nuevas? Pues este es uno de los pro-
yectos que fue seleccionado por la 
Aceleradora de Financiamiento Cli-
mático este año y que contará con 
asesoría técnica y financiera para los 
emprendedores. Esta aceleradora es 
una iniciativa internacional financiada 
por el UK-Pact del Departamento de 
Seguridad Energética y Net Zero del 
Reino Unido (DESNZ por sus siglas en 
inglés), cuyo objetivo es impulsar el di-
seño de proyectos de financiamiento 
mezclado (blended finance) que es-
tén en línea con la agenda climática 
de Colombia.
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la resiliencia 
empresarial y la 

continuidad de los 
negocios

Seguridad de procesos, 
aspecto crítico de 

H
ace algunos años, 
el término "segu-
ridad" se asociaba 
pr inc ipa lmente 
con la prevención 
de accidentes la-
borales y se cen-
traba en la pro-
tección de los 
trabajadores. Sin 

embargo, este enfoque ha evolucio-
nado hacia una visión más amplia 
que se enfoca en los peligros y fallas 
que pueden causar pérdidas de vidas 
humanas, económicas, ambientales o 
del proceso productivo. Este nuevo 
enfoque, conocido como prevención 
de pérdidas, requiere que las plantas 
industriales conciban desde un princi-
pio un diseño, construcción y opera-
ción segura para limitar los riesgos y 
reducir su posible materialización.

Como resultado, se ha producido 
un cambio de paradigma en toda la 

Gerencia de 
Comunicaciones y 

Gerencia Técnica 
Consejo Colombiano de 

Seguridad (CCS)

industria hacia una visión más holísti-
ca e integrada de la seguridad de los 
procesos productivos. En particular, la 
industria química, petroquímica y de 
petróleo maneja sustancias peligro-
sas, de modo que es especialmente 
importante destinar esfuerzos a ga-
rantizar la seguridad de las operacio-
nes y de los trabajadores.  A raíz de 
lo anterior, en la actualidad la seguri-
dad ha alcanzado el mismo nivel de 
importancia que la producción y se 
ha consolidado como una disciplina 
científica que abarca teorías y prácti-
cas altamente técnicas y complejas, 
principalmente desarrolladas por in-
genieros especializados en seguridad 
de procesos. 

Pero ¿a qué se refiere la seguridad de 
procesos? Consiste en una disciplina 
clave para la protección de la vida y el 
entorno, especialmente, en industrias 
de alto riesgo. Su principal objetivo es 
prevenir la liberación de sustancias 
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peligrosas que puedan causar daños 
significativos tanto para la salud de las 
personas como del medio ambiente, 
garantizando así la continuidad opera-
cional y la sostenibilidad de las organi-
zaciones. 

Julián Camargo, jefe del Departamen-
to de Seguridad de Procesos de Ecope-
trol explica que este suele ser, en gran 
medida un trabajo “invisible” mientras 
no se presenta un evento catastrófico, 
pero, a su vez, se trata de tema técnico 
con un alto grado de importancia y pro-
fundidad. De ahí la razón de la Décima 
Conferencia Latinoamericana de Segu-
ridad de Procesos que se desarrolló del 
18 al 20 de septiembre de 2024 en Ba-
rranquilla, Colombia.

El evento, en el que Camargo fun-
gió como presidente, fue liderado por 
el Centro de Seguridad de Procesos 
(CCPS) del Instituto Americano de In-
genieros Químicos (AIChE) y el Con-
sejo Colombiano de Seguridad (CCS) 
y contó con la asistencia de más de 
650 prevencionistas, líderes empresa-
riales, expertos en la materia y estu-
diantes provenientes de delegaciones 
de más de 15 países.

Bajo este contexto, Protección & 

Seguridad habló con Julián Camargo 
para explorar un poco más acerca de 
la seguridad de procesos y su inciden-
cia en la continuidad de los negocios 
y la resiliencia empresarial, máxime en 
un contexto en el que la incidencia del 
calentamiento global y la exacerba-
ción de eventos climáticos cada vez 
más frecuentes y extremos, podría 
detonar accidentes mayores.

Protección & Seguridad: ¿exis-

te una relación intrínseca entre 

cambio climático y seguridad de 

procesos?

Julián Camargo: definitivamen-
te, sí. Los eventos de origen natural, 
como los fenómenos meteorológicos 
extremos, pueden afectar de manera 
directa los activos de las compañías y 
desencadenar incidentes de seguri-
dad de procesos.

Estos eventos, conocidos como “Na-
tech” (accidentes tecnológicos pro-

vocados por fenómenos naturales), 
impactan la infraestructura industrial, 
aumentando el riesgo de liberar sus-
tancias peligrosas o de generar fallos 
operacionales graves.

Por eso, es esencial identificar y 
monitorear continuamente estas posi-
bles amenazas, ya que su frecuencia 
y severidad están en aumento. Esto 

permite a las empresas prepararse 
mejor y gestionar los riesgos de for-
ma eficaz, minimizando los impactos 
potenciales. Actualmente, las organi-
zaciones a nivel global están inmersas 
en la transición hacia nuevas fuentes 
de energía, lo que también introduce 
riesgos específicos y emergentes que 
deben ser abordados.

En este contexto, la seguridad de 
procesos, cuyo objetivo principal es 
proteger la vida y asegurar la conti-
nuidad de las operaciones, cobra un 
valor aún más significativo. Es funda-
mental que vaya de la mano con los 
esfuerzos para mitigar y adaptarse a 
los efectos del cambio climático y las 
transformaciones energéticas.

Por eso es importante entender 
cuáles son esas posibles afectaciones, 
lo que denominamos los eventos Na-
tech, que son de origen natural pero 
que tienen una afectación sobre mi 
tecnología, sobre mi activo industrial.

Entonces tengo que estar monito-
reando este asunto que puede estar 
pasando con mayor probabilidad y así 
prepararme y gestionar ese riesgo. 

Hoy en el mundo todas las organi-
zaciones trabajan en temas de transi-
ción a nuevas energías, que implican 

Los eventos de 
origen natural, como 

los fenómenos 
meteorológicos 

extremos, pueden 
afectar de manera 
directa los activos 
de las compañías 
y desencadenar 

incidentes de 
seguridad de 

procesos".
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El Centro de Seguridad de Procesos (CCPS) del Instituto Americano de Ingenieros Químicos  
(AIChE) y el Consejo Colombiano de Seguridad (CCS) llevaron a cabo la Décima Conferencia Latinoa-
mericana de Seguridad de Procesos en Barranquilla, Colombia, del 18 al 20 de septiembre de 2024.

también unos peligros particulares, 
que deben tenerse en cuenta. Al final, 
la seguridad de procesos con su ob-
jetivo de proteger la vida de las per-
sonas y la continuidad de las organi-
zaciones cobra un valor relevante y 
deben ir de la mano.

P&S: ¿cómo deberían integrar 

estos temas las industrias más 

vulnerables?

J.C.: tendría dos recomendaciones. 
Una que se haga la debida identifi-
cación de los peligros propios de las 
operaciones y que esta redunde en 
una gestión que mantenga el riesgo 
en un nivel tolerable. Una tolerabilidad 
que puede definir la misma compañía. 
La segunda, relacionada con los ries-
gos Natech, es el trabajo en conjunto 
de las organizaciones. Es importante 
unirnos como compañías y traba-
jar de la mano con las entidades del 
Estado, como la Unidad Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres y los 
ministerios del Trabajo y de Ambiente. 
La problemática debe entenderse de 
manera conjunta y luego sí particula-
rizarse. 

P&S: ¿cuáles son los retos que 

enfrenta el país para tener indus-

trias más seguras y resilientes?

J.C.: sin duda, armonizar la regu-
lación que tenemos. Aunque somos 
pioneros en legislación asociada a 
seguridad de procesos, existen dife-
rentes decretos, leyes y resoluciones. 
Es necesario articularlas para que la 
interpretación sea la misma en el en-
torno empresarial. Esto implica ayu-
dar a la empresa mediana y pequeña 
porque podemos estar generando 
un mundo muy complejo para estas 
organizaciones. Aterrizar estos temas 
será clave.

El segundo gran reto es llevar este 
asunto a las universidades, que haga 
parte de las formaciones de los pre-
grados y posgrados de ingeniería. En 
este aspecto será clave la participa-
ción desde el sector empresarial. Una 
iniciativa que además contribuirá en 
la formación de expertos para que 
haya un mayor entendimiento a nivel 

país: industria, academia y Estado.

P&S: ¿cuáles serán las nue-

vas tendencias en los próximos 

años?

J.C.: la seguridad de procesos debe 
integrarse plenamente en el ámbito 
de las energías alternativas, ya que 
esto es parte de nuestro futuro. A su 
vez, es crucial comprender muy bien 
los posibles eventos adversos que 
pueden surgir al utilizar nuevas tecno-
logías, cualquiera que estas sean.

En ese sentido, la tecnología debe 
ser aliada de la seguridad. Cuando ha-
blo de tecnología, me refiero a herra-
mientas como la inteligencia artificial 
y el análisis de datos. Aunque a veces 
se perciben con desconfianza, si se 
utilizan adecuadamente, pueden ayu-
darnos a prevenir muchos accidentes. 
Por ejemplo, ya existen aplicaciones 
en las que un robot realiza tareas crí-
ticas en la industria, reduciendo así la 
exposición del personal a situaciones 
de riesgo.

Es fundamental analizar y entender 
cómo estas innovaciones pueden im-

plementarse de manera efectiva. No 
podemos oponernos a la tecnología; 
al contrario, debe estar orientada ha-
cia la mejora de la seguridad. Este es 
uno de los principales retos: cómo 
comprendemos y capitalizamos estas 
herramientas dentro de nuestras or-
ganizaciones.

P&S: ¿cómo pueden las mipy-

mes incursionar en la seguridad 

de procesos?

J.C.: la primera recomendación es 
conocer sus peligros y esto puede 
sonar cliché. Pero debo saber cuál es 
la sustancia o material peligroso con 
el que trabajo, las afectaciones rea-
les, probables y las que podrían ocu-
rrir sobre mi entorno o la compañía 
misma. En segundo lugar, es funda-
mental comprender a fondo lo que 
actualmente está disponible para el 
público en relación con la seguridad 
de procesos y la legislación pertinen-
te. Si comienzo a trabajar sin tener 
claro el objetivo y lo que la normativa 
exige, es probable que no logre el éxi-
to en mis esfuerzos. Finalmente, a las 
mipymes les recomiendo unirse para 
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maximizar sus esfuerzos. Colaborar 
en conjunto puede generar mejores 
resultados que intentar enfrentar los 
desafíos de manera individual. En 
este sentido, el Consejo Colombiano 
de Seguridad es un excelente recurso 
para ofrecer apoyo. Además, las ARL 
del país desempeñan un papel crucial, 
ya que pueden brindar ese respaldo 
esencial en los procesos de imple-
mentación y en la comprensión del 
ámbito de la seguridad de procesos. 

P&S: ¿cómo lograr una articu-

lación exitosa entre la sostenibi-

lidad y la seguridad de procesos?

J.C.: por definición, los incidentes 
o eventos de seguridad de procesos 
tienen una baja probabilidad de ocu-
rrencia, pero su impacto es alto cuan-
do se materializan. Este "alto impacto" 
puede poner en riesgo la continuidad 
y la sostenibilidad de una empresa. 
Entendiendo esto, se trata de un ries-
go empresarial que, si no se gestiona 
adecuadamente, puede resultar en 
la desaparición de la compañía o en 
daños significativos y, muchas veces, 
irreparables. Hay numerosos ejem-
plos en la historia y en el mundo que 
ilustran esta realidad. Por lo tanto, es 
crucial gestionar estos eventos como 
riesgos empresariales para garantizar 
la sostenibilidad de la organización.

P&S: ¿desde Ecopetrol han ex-

plorado esta temática como un 

componente crítico para los re-

portes de sostenibilidad?

J.C.: sí, lo hacemos de manera 
anual. Evaluamos tanto las medidas 
preventivas como los incidentes que 
han ocurrido. Hemos establecido una 
hoja de ruta de sostenibilidad con 
proyección hacia el año 2040, donde 
tanto la seguridad industrial como la 
seguridad de procesos se gestionan 
de forma integral. Todas las empresas 
deberían adoptar este enfoque para 
demostrar cómo están contribuyen-
do a la sostenibilidad y para que las 
comunidades donde operan com-
prendan que se están realizando las 
actividades de manera responsable. 
En última instancia, nuestro objetivo 
es garantizar no solo la sostenibilidad 

de la empresa, sino también del entor-
no en el que operamos.

P&S: si hablamos de indicado-

res ASG (Ambiente, Social y Go-

bernanza), ¿cómo se integran 

estos aspectos en la toma de de-

cisiones corporativas alrededor 

de la seguridad de procesos?

J.C.: un indicador reactivo clave 
es el índice de frecuencia de seguri-
dad de procesos, que es reconocido 
a nivel internacional y se reporta en 
nuestros informes anuales de soste-
nibilidad. También consideramos el 
nivel de riesgo individual, que evalúa 
la probabilidad de causar un daño fa-
tal fuera de los límites de la empresa. 
Aunque existen criterios establecidos 

a nivel nacional, tenemos la capaci-
dad de aplicar estándares más rigu-
rosos, los cuales deben reflejarse en 
nuestros informes de gestión.

P&S: hoy por hoy, las empre-

sas están volcadas a lograr que 

sus cadenas de suministro sean 

sostenibles, apalancándose en 

sus proveedores y contratistas, 

¿cómo entra ahí la seguridad de 

procesos?

J.C.: definitivamente, uno tiene que 
trabajar con sus aliados y es el caso 
también del Grupo Ecopetrol. Nues-
tros aliados están en todo el territorio 
y yo tengo que trabajar de la mano 
con ellos, porque la compañía no va a 
ser exitosa si yo no involucro a toda la 
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cadena de suministro. No solo a mis 
aliados contratistas, sino a proveedo-
res e, inclusive, a quienes vendemos 
nuestros productos, porque puede 
haber una afectación a quien ya tiene 
el producto. 

La seguridad de procesos juega un 
papel crucial en este escenario. De-
bemos asegurarnos de que todos los 
actores en la cadena de suministro 
comprendan y apliquen las prácticas 
de seguridad adecuadas para pre-
venir incidentes que podrían afectar 
no solo a la empresa, sino también 
al entorno y a las comunidades cir-
cundantes. Esto implica implementar 
estándares de seguridad rigurosos, 
capacitar a todos los involucrados y 
fomentar una cultura de seguridad 
que priorice la prevención.

Los eventos de seguridad de procesos tienen una 

baja probabilidad de ocurrencia, pero cuando 

se materializan pueden poner en riesgo la 

continuidad y la sostenibilidad de  una empresa".

No es una tarea sencilla, especial-
mente en Colombia, donde la alta 
rotación de personal entre nuestros 
aliados puede representar un desa-
fío. Para abordar esto, en el Grupo 
Ecopetrol, por ejemplo, hemos in-
tegrado un sistema de gestión de 
contratistas que incluye guías y es-
tándares específicos en materia de 

seguridad de procesos. A pesar de los 
obstáculos, es esencial no subestimar 
esta labor, ya que trabajar de manera 
colaborativa con toda la cadena de 
suministro es el camino para alcan-
zar nuestros objetivos de sostenibili-
dad, asegurando al mismo tiempo la 
integridad y la seguridad de nuestros 
procesos.
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Miembros afiliados

¹ Decreto 1072 de 2015, Ministerio del Trabajo, Diario Oficial No. 49523 del 26 de mayo de 2015

² Ley 1523 de 2012, Congreso de la República, Diario Oficial 48411 de abril 24 de 2012.

U
no de los aspectos clave en la auditoría y evaluación 
de la Guía RUC® es el relacionado con los planes de 
ayuda mutua, de los cuales habla el numeral 3.2.7 y 
que son exigidos por el Decreto 1072 de 2015¹, requi-
sito que, además, está estrechamente alineado con 
el espíritu de las responsabilidades establecidas en la 
Ley 1523 de 2012².

Esta última normativa adopta la Política Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres y en su articula-
do define los deberes y obligaciones para el sector 
privado. De hecho, el artículo 2 define que “la res-
ponsabilidad de la gestión del riesgo es de todas las 
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autoridades y habitantes del territorio 
colombiano³” y que “en cumplimiento 
de esta responsabilidad, las entidades 
públicas, privadas y comunitarias desa-
rrollarán y ejecutarán los procesos de 
gestión del riesgo, proceso que incor-
pora el conocimiento y reducción del 
riesgo y el manejo de los desastres en 
el marco de sus competencias, su ámbi-
to de actuación y su jurisdicción como 
componentes del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres”.

Adicionalmente, en su artículo 42 de-
fine responsabilidades más específicas 
para el sector privado, en particular, 
para las empresas que desarrollen ac-
tividades industriales o de otro tipo que 
puedan significar riesgo de desastre 
para la sociedad. 

En complemento, el Decreto 2157 
de 2017 establece las directrices gene-
rales para la elaboración de los planes 
de gestión del riesgo de desastres por 
parte de entidades públicas y privadas, 
reglamentando así el artículo 42 de la 
Ley 1523 de 2012.

En ese sentido, se reglamenta la ne-

cesidad de contar con análisis especí-

ficos  de los escenarios de riesgo y de 

llevar a cabo la formulación del Plan de 

Gestión del Riesgo de Desastres de las 

Entidades Públicas y Privadas (PGRDE-

PP) que incluye, entre otros elementos, 

los protocolos y procedimientos de 

respuesta para cada tipo de emergen-

cia,  considerando los posibles efectos 

de eventos naturales sobre la infraes-

tructura expuesta y aquellos que se 

deriven de daños de las mismas en su 

área de influencia, así como las que se 

deriven de su operación4. En otras pa-

labras, asigna a la empresa la respon-

sabilidad de identificar y gestionar las 

amenazas externas (de orden natural, 

socio-natural y tecnológicas) que pue-

dan afectar sus instalaciones, así como 

los riesgos que su actividad producti-

va suponen para las comunidades ve-

cinas y su entorno próximo.

Ahora bien, el Ministerio del Trabajo 

establece que, para las empresas en 

general, las emergencias y la gestión 

del riesgo de desastres deben ser 

gestionadas de acuerdo con lo reque-

rido el Decreto 1072 de 2015. En esta 

norma, particularmente, el artículo 

2.2.4.6.25 ‘Prevención, preparación y 
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Las organizaciones deben evaluar la 

aplicación de la normatividad relacionada 

con la reducción del riesgo de desastres 

y los planes de atención en emergencias 

ante cualquier escenario de riesgo".

respuesta ante emergencias’ define 

las responsabilidades de las empresas, 

incluyendo la formulación de un plan 

de emergencia para responder ante 

la inminencia u ocurrencia de eventos 

potencialmente desastrosos. Además, 

conmina a desarrollar programas o 

planes de ayuda mutua, identificando 

los recursos para la prevención y res-

puesta ante emergencias en el entor-

no de la empresa y articulándose con 

los planes que para el mismo propó-

sito puedan existir en la zona donde 

se ubica.

Bajo este panorama, la pregunta 
que se podría hacer un prevencionista 
es ¿cómo dar cumplimiento a dichos 
requisitos tanto desde la Ley 1523 de 

2012, como desde lo exigido en el De-
creto 1072 de 2015 sobre el plan de pre-
vención, preparación y respuesta ante 
emergencias? 

Para responder a esta duda, en pri-
mer lugar, es fundamental considerar 
las condiciones operativas y las activi-
dades de la empresa u organización, así 
como las responsabilidades del sector 
público, en particular las de las entida-
des territoriales y sus autoridades en la 
gestión del riesgo de desastres. Estas 
entidades son las encargadas de dirigir 
el Sistema Nacional de Gestión del Ries-
go de Desastres a nivel territorial y, en el 
caso de los alcaldes, son los responsa-
bles directos de implementar los proce-
sos de gestión del riesgo en su ciudad o 
municipio, lo que incluye el conocimien-
to, la reducción del riesgo y el manejo 
de desastres dentro de su jurisdicción5.

En cumplimiento de las responsabili-
dades asignadas a las autoridades loca-
les, los entes territoriales deben contar 
con instrumentos de planificación como 
los Planes Municipales de Gestión del 
Riesgo de Desastres y las estrategias de 
respuesta. Estos planes deben incluir la 
identificación de posibles escenarios de 
emergencia, incluyendo los generados 
por actividades industriales, así como 
las afectaciones a la infraestructura em-
presarial expuesta. Además, deben eva-
luar los riesgos, definir acciones para su 
reducción y establecer mecanismos de 
respuesta ante emergencias.

Por lo tanto, la articulación del sector 
público y del sector privado tanto en 
lo referente al conocimiento del riesgo 
cómo a la reducción y el manejo del de-
sastre, es fundamental.

Volviendo a la pregunta planteada ini-
cialmente, es crucial reconocer si la ac-
tividad industrial desarrollada puede sig-
nificar algún tipo de riesgo de desastre 
para la sociedad. En este caso, es nece-
sario que se adelante lo correspondien-
te a lo definido por el Decreto 2157 de 
20176 (adicionado al capítulo 5, título 1 de 
la parte 3 del libro 2 del Decreto 1081 de 
2015 Único del Sector de la Presidencia 

5  ídem

6  Decreto 2157 de 2017, Presidencia de la República, Diario Oficial No. 50453 del 20 de diciembre de 2017.
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de la República). Esto implica la elabora-
ción de un plan de gestión del riesgo de 
desastres, basado en los tres procesos 
clave: conocimiento, reducción y manejo 
del riesgo. Así, se garantizará la articula-
ción de la respuesta de emergencia con 
los instrumentos de planeación de la en-
tidad territorial.

 Se deberá identificar en qué estado 
se encuentran los instrumentos de pla-
nificación (planes de gestión del riesgo 
y estrategias de respuesta) de la enti-
dad territorial en la cual se encuentra las 
instalaciones de la empresa, quién es el 
responsable o el coordinador del Con-
sejo Territorial de Gestión del Riesgo 
y qué acciones de articulación se han 
adelantado en ese territorio, esto con 
miras a vincularse activamente a tales 
iniciativas.

Será necesario, a su vez, promover 
la conformación de Comités de Ayuda 
Mutua (CAM). Los CAM son asociacio-
nes autónomas y voluntarias de comu-
nidades, organizaciones, empresas e 
instituciones, tanto públicas como pri-
vadas, que se unen con el objetivo de 
coordinar recursos humanos y físicos 
para gestionar y responder de manera 
conjunta ante distintos tipos de eventos, 

optimizando así la atención inmediata7.

Dentro de los acciones y actividades 
que pueden orientar la conformación 
de los CAM están:

• Convenio privado con compromi-
so de los representantes.

• Firma voluntaria de documento 
formal de ayuda mutua.

• Convenio recíproco y con com-
promiso de compensación eco-

nómica o reintegro de los mate-
riales utilizados.

• Delimitación clara de los recursos 
humanos y físicos disponibles 
para el CAM.

• Procedimientos unificados.

• Plan de capacitación compartido.

• Revisar el plan de emergencias 
por parte de todos miembros del 
comité y adaptarlo a la asistencia 
coordinada.

• Armonizar las tareas.

• Definir la ayuda técnica y material 
conjunta en caso de emergencia, 
entre otras que la acción volunta-
ria y autónoma les permita y les 
beneficie.

Requisito 3.2.7 de la Guía RUC®️

Las organizaciones deben evaluar la 
aplicación de la normatividad relacionada 
con la reducción del riesgo de desastres 
y los planes de atención en emergencias 
ante cualquier escenario de riesgo. Es 
crucial que este proceso se articule con 
las demás compañías que operan en el 
territorio, las comunidades vecinas y las 
entidades territoriales. La manera más 
efectiva de conocer y mitigar el riesgo 
es a través de una articulación colectiva 
entre todos los actores del territorio. No 

7 Definición tomada de la página web del Idiger: www.idiger.gov.co/web/cam/fortaleza
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basta con controlar las operaciones pro-
pias; es esencial comprender el entorno 
que podría poner en riesgo la actividad 
empresarial y tomar medidas conjun-
tas que aseguren la continuidad de los 
negocios y las operaciones en caso de 
que un escenario de riesgo previsto se 
materialice.

Desarrollar estas acciones permiti-
ría cumplir con los requisitos legales 
pertinentes y asegurar la conformidad 
con lo establecido en el numeral 3.2.7 
de la Guía RUC sobre planes de emer-
gencia. Este numeral establece que el 
plan debe incluir, como mínimo, un plan 
operativo que contemple "convenios o 
acuerdos para obtener el apoyo (equi-
pos, brigadas, entre otros) de otras en-
tidades, así como las capacidades exis-
tentes en las redes institucionales y de 
ayuda mutua". 

No basta con controlar las operaciones 
propias; es esencial comprender el 

entorno que podría poner en riesgo la 
actividad empresarial y tomar medidas 
conjuntas que aseguren la continuidad 
de los negocios y las operaciones en 
caso de que un escenario de riesgo 

previsto se materialice".
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L
a gestión de ries-
gos en los siste-
mas de almace-
namiento es una 
disciplina crítica 
esencial para ga-
rantizar la segu-
ridad operativa, 
la protección am-
biental y el cum-

plimiento normativo en los entornos 
industriales. Estos sistemas, además, 
desempeñan un papel fundamental en 
sectores tales como el petrolero, quími-
co, farmacéutico y de tratamiento de 
agua. A su vez, sirven como depósitos 
para líquidos, gases, sólidos y otras sus-
tancias clave de los procesos producti-
vos. 

Los sistemas de almacenamiento de 
sustancias químicas se clasifican según 
diversos criterios, incluyendo el tipo de 
contenedor, la naturaleza de las sustan-
cias almacenadas y las condiciones de 
seguridad requeridas. En primer lugar, 
se encuentran los sistemas de almace-
namiento en tanques que pueden ser 
subterráneos, a nivel del suelo o aéreos, 
los cuales están diseñados para alma-
cenar líquidos y gases químicos a gran 

Gestión del riesgo 
es sistemas de 

almacenamiento: 
aspectos clave para tener 

en cuentaJohan 
Andrés García 

Meneses  
Líder Técnico  

del CCS  
Ingeniero químico / 

Magíster en  

Ingeniería Química

escala. Otros sistemas comunes inclu-
yen los depósitos de almacenamiento 
como contenedores, adecuados para 
productos químicos envasados y lí-
quidos a granel. Asimismo, se utilizan 
áreas de almacenamiento segregadas 
y etiquetadas para sustancias incompa-
tibles, así como sistemas de almacena-
miento específicos para materiales pe-
ligrosos, como bodegas de seguridad 
y almacenes refrigerados (SURA, 2011). 

Contenedores

Los contenedores sirven como reci-
pientes indispensables para el transporte, 
almacenamiento y manipulación de una 
amplia gama de mercancías, incluyen-
do productos químicos, combustibles, 
productos farmacéuticos y materiales 
peligrosos. Sin embargo, la utilización de 
contenedores introduce riesgos inheren-
tes que requieren prácticas adecuadas 
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de gestión de riesgos para mitigar los 
peligros potenciales y consecuencias 
negativas.

La naturaleza diversa de las sustan-
cias almacenadas en contenedores pre-
senta un panorama complejo de ries-
gos que van desde derrames y fugas 
de productos químicos hasta riesgos 

de incendio y contaminación ambiental. 
Cada tipo de material conlleva propie-
dades y peligros únicos, lo que requiere 
evaluaciones del riesgo y estrategias de 
mitigación personalizadas para abordar 
desafíos específicos de manera efecti-
va. Además, los propios contenedores 
plantean riesgos relacionados con la 
integridad estructural, la compatibili-

dad con las sustancias almacenadas 
y la vulnerabilidad a factores externos 
como las fluctuaciones de temperatura, 
el estrés mecánico y la manipulación 
inadecuada. Como tal, los enfoques in-
tegrales de gestión de riesgos deben 
abarcar evaluaciones exhaustivas tanto 
de los peligros de las sustancias como 
de las características de los contenedo-

res para garantizar el almacenamiento 
y manipulación segura de las mercan-
cías  (Petros, 2017).

Un claro ejemplo de una mala gestión 
del riesgo en este tipo de almacena-
miento fue lo ocurrido el 12 de agosto de 
2015, en Tianjin, China (IChemE, 2022). 
Este puerto se convirtió en el epicentro 
de una de las explosiones artificiales 
no nucleares más grandes del mundo. 
Trágicamente, 173 personas, entre ellas, 
104 bomberos, perdieron la vida en una 
serie de explosiones, la mayor de las 
cuales registró la actividad sísmica de 
un terremoto de magnitud 2,92. Los re-
sidentes en un radio de tres kilómetros 
debieron ser evacuados debido al riesgo 
de que toxinas se filtraran a los sistemas 
de agua potable. El mal manejo y el al-
macenamiento incorrecto de la nitroce-
lulosa permitieron que el compuesto se 
quemara espontáneamente.

Se determinó que el fuego se originó 
en un contenedor de almacenamiento 
ubicado en el área del patio del puerto. 
A pesar de los intentos por determinar 
el contenido del mismo, la falta de docu-
mentación impidió que los empleados 
pudieran informar a los bomberos. 

Adicionalmente, los oficiales que 
atendieron la emergencia enfrentaron 
dificultades para combatir el incendio, 
ya que los contenedores estaban api-
lados demasiado cerca, obstaculizando 
el acceso de los camiones cisterna y 
facilitando, a su vez, la propagación del 
fuego. La primera explosión se produjo 
aproximadamente a las 11:30 p.m. y pro-
vocó una onda expansiva. Una segun-
da explosión, se produjo 30 segundos 
después y destruyó las puertas y ven-
tanas de 17.000 hogares, mientras que 
provocó seis grandes incendios que tar-
daron más de 41 horas en extinguirse. 

Tanques de almacenamiento

Dentro de estos sistemas se encuen-
tran los tanques de almacenamiento, 
cuya operación presenta inherente-
mente una gran cantidad de riesgos 
que van desde preocupaciones sobre 
la integridad estructural hasta peligros 
ambientales, los cuales requieren proto-
colos sólidos de gestión de riesgos para 
mitigar posibles resultados adversos.

Uno de los principales desafíos en 
este sentido radica en la naturaleza di-
versa de las sustancias almacenadas 
y en las características únicas de los 
propios sistemas de tanques. Diferen-
tes productos químicos, combustibles 
y materiales plantean distintos peligros 
que pueden ir desde la inflamabilidad y 
la toxicidad hasta la corrosividad y la vo-
latilidad. Además, los tanques vienen en 
varios diseños y configuraciones, cada 
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uno con su propio conjunto de vulnera-
bilidades y modos de falla, como fugas, 
rupturas, corrosión y sobrellenados. 
Como tal, un enfoque integral de ges-
tión de riesgos debe abarcar evaluacio-
nes exhaustivas, adaptadas a sustancias 
y tipos de tanques específicos, conside-
rando factores como la compatibilidad 
de los materiales, las condiciones ope-
rativas y los impactos ambientales (Cha-
parro Castañeda, 2021).

Además, la ubicación geográfica y el 
entorno circundante influyen aún más 
en los factores de riesgo asociados a la 
operación de los tanques de almacena-
miento. Las instalaciones situadas cerca 
de cuerpos de agua, áreas residenciales 
o áreas ambientalmente sensibles en-
frentan una mayor inspección y requisi-
tos regulatorios con el propósito de evi-
tar posibles derrames, fugas o eventos 
de contaminación que podrían tener 
consecuencias graves en el entorno. 
Por lo tanto, las estrategias de gestión 
de riesgos deben integrar considera-
ciones específicas del sitio, incluida la 
planificación de respuesta a emergen-

cias, así como medidas de contención 
y monitoreo ambiental para mitigar los 
riesgos y minimizar el daño potencial a 
los ecosistemas y comunidades vecinas 
(Pabón Figueroa & Quintero Castillo, 
2019).

De igual manera, el cumplimiento de 
códigos, normas y regulaciones que ri-
gen el diseño, la construcción, la opera-
ción y el mantenimiento de los tanques 
es imperativo para mitigar las responsa-
bilidades legales, los riesgos reputacio-
nales y las sanciones financieras asocia-
das al incumplimiento. 

El de Caribbean Petroleum Corpora-
tion – Capeco permite contextualizar 
sobre las posibles situaciones que se 
pueden presentar en parques de alma-
cenamiento. El 23 de octubre de 2009 
una fuerte explosión sacudió las instala-
ciones de esta compañía en San Juan, 
Puerto Rico (CSB, 2015). Todo inició, dos 
días antes, el miércoles 21 de octubre de 
2009, cuando se realizó una transferen-
cia de rutina de más de 10 millones de 
galones de gasolina desde un tanque 

ubicado en el muelle a cuatro kilóme-
tros del predio. Para entonces, solo exis-
tía un tanque con capacidad de almace-
nar todo el combustible transportado; 
sin embargo, ya estaba en uso. Por ello, 
Capeco decidió distribuir la gasolina en 
cuatro tanques más pequeños. Esta 
operación tardaría más de 24 horas en 
completarse. Para ello, un operador se 
ubicaba en el muelle mientras que otro 
monitoreaba las válvulas en el parque 
de almacenamiento. La secuencia de 
eventos descritos en el informe de la in-
vestigación de este accidente por parte 
del Chemical Safety Board se expone a 
continuación (CSB, 2015):

Octubre 22

• 12:00 m. Los operarios desviaron 
el flujo a los tanques 409 y 411. 
Capeco usaba un sencillo método 
de medición de nivel del líquido 
dentro de los tanques. Este con-
sistía en un flotador y una cinta de 
medición. Una tarjeta de medición 
electrónica se encargaba de enviar 
las mediciones a la sala de control, 
pero la tarjeta del tanque 409 no 
funcionaba. Así que los operarios 
debían registrar de forma manual 
las lecturas de nivel del tanque una 
vez, cada hora. 

• 10:00 p.m. El tanque 411 alcanzó 
su máxima capacidad. Por ende, 
los operarios desviaron el flujo al 
abrir totalmente la válvula hacia el 
tanque 409. Uno de ellos, realizó la 
lectura del nivel del tanque 409 en 
el indicador y se lo informó a su su-
pervisor. Este último calculó que el 
tanque 409 se llenaría a la 1:00 am. 

• 11:50 p.m. El tanque empezó a re-
bosarse. La gasolina se derramó 
por los respiradores; se formó una 
nube de vapor y una piscina de 
líquido en el dique del tanque. La 
nube de vapor creció hasta cubrir 
una zona de 43 hectáreas. 

• 12:00 a.m. Un operario se dispo-
nía a hacer el control de nivel del 
tanque 409. Antes de llegar a este, 
percibió un fuerte olor a gasolina. 
Le comunicó al operario del mue-
lle que cerrara el flujo. Una niebla 
blanca se elevaba un metro sobre 
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el suelo. El operario de parques y 
el supervisor se desplazaron a una 
parte alta para tratar de identificar 
el origen de la fuga.

Mientras tanto, la gasolina fluyó a 
través de las válvulas abiertas en el 
dique de contención hacia la zona 
de tratamiento de aguas residuales. 
Allí, el vapor alcanzó los equipos 
eléctricos originando el incendio. 
Una ráfaga de fuego regresó hacia 
los tanques de almacenamiento. 
Siete segundos más tarde hubo una 
gran explosión de 2,9 grados en la 
escala de Richter.

Octubre 23 

• 12:23 a.m. Casi 26 minutos des-
pués del inicio del rebosamiento, 
17 tanques del parque estaban 
en llamas. Por suerte, los em-
pleados de Capeco evacuaron 
el parque a tiempo y no hubo 

víctimas. Se determinó que se 
derramó un total de 200 mil ga-
lones de gasolina (20 camiones 
cisterna llenos). Las llamas po-
dían verse a 13 kilómetros de dis-
tancia y siguieron ardiendo por 
más de dos días. La onda explo-
siva dañó más de 300 casas y 
negocios vecinos. 

Tipos de tanques de  

almacenamiento

Para lograr una buena gestión de 
los riesgos asociados a la operación 
de tanques de almacenamiento es im-
portante, primero, conocer su clasifica-
ción. Dentro de los tanques atmosféri-
cos de baja presión se encuentran los 
tanques de techo fijo y los tanques de 
techo flotante (BP-IChemE, 2006). En 
cada una de estas dos grandes cate-
gorías se encuentran otras, tal y como 
se puede observar en la figura 1.

Los sistemas de 
almacenamiento de 
sustancias químicas 
se clasifican según 
diversos criterios, 
incluyendo el tipo 

de contenedor, 
la naturaleza de 
las sustancias 

almacenadas y las 
condiciones de 

seguridad requeridas".

Figura 1. . Clasificación de tanques

Fuente:  tomado de García (2023)
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Tanques de techo fijo

Utilizados para sustancias con puntos 
de inflamación altos y que no se evapo-
ran fácilmente. Esto evita la acumulación 
de gases al interior del tanque. Están for-
mados por un solo cuerpo, con un techo 
no móvil y válvulas de venteo que per-
miten la salida de vapores (no soportan 
sobrepresiones). El techo puede ser auto 
soportado o soportado con columnas.

El vapor que se encuentra encima del 
líquido dentro de un tanque de techo 
fijo está en contacto con la atmósfera a 
través de los respiraderos del mismo. Si 
la sustancia almacenada es lo suficiente 
volátil, el vapor puede combinarse con 
el aire y formar una mezcla inflamable. 

Las atmósferas inflamables deben 
evitarse en los tanques de techo 
fijo a través de sistemas de control 

Figura 2. Tanque de techo fijo

Fuente: tomado de www.pipingengineer.org/wp-content/uploads/dished-roof-storge-tank.jpg

adecuados y, cuando sea necesario, 
contar con unidades de inertización. 
De igual manera, los tanques deben 
estar bien protegidos de fuentes de 
ignición. 

Aparte de las operaciones de car-
ga, en los tanques de techo fijo se 
pueden generar atmósferas explosi-
vas de diferentes maneras, entre ellas 
(García, 2023):

• Degradación de los combustibles 
almacenados, particularmente, 
aquellos que contienen residuos 
de craqueo (proceso térmico o ca-
talítico para descomponer un com-
puesto en otros más simples).

• Producción de una atmósfera infla-
mable cuando se almacena un pro-
ducto volátil como combustibles 
derivados del petróleo por medio 
de la mezcla, contaminación o so-
brecalentamiento de estos.

• Inadecuada separación de los pro-
ductos livianos y pesados.

• Formación de nubes o niebla de 
vapor como consecuencia de cha-

poteo o salpicaduras en las opera-
ciones de llenado.

Tanques de techo flotante

Los tanques de techo flotante son 
aquellos que cuentan con un techo 
móvil que, como su nombre lo indi-
ca, flota encima del producto alma-
cenado. Se clasifican de acuerdo con 
el tipo: interno o externo. Los tan-
ques de techo flotante interno son 
aquellos que tienen un techo fijo adi-
cional en la cima (generalmente tipo 
domo) mientras que los tanques de 
techo flotante externo no cuentan 
con cubierta adicional, es decir, es-
tán expuestos directamente al clima. 

La emisión de vapores de un tanque 
con techo flotante interno es, por 
lo general, mucho menor que la de 
aquellos con techo flotante externo 
debido a que el efecto del viento ha 
sido eliminado. 

Las siguientes son algunas venta-
jas de los tanques con techo flotante:

• No dejan espacio para la acumula-
ción de vapor por lo que se elimi-
na la posibilidad de formación de 
una atmósfera explosiva.

• Reducen pérdidas del producto 
por evaporación.

• Reducen la contaminación del aire.
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Figura 3. Tanque de techo flotante externo

Figura 4. Tanque de techo flotante interno 

Fuente: tomado de https://stock.adobe.com/co/images/large-oil-tank-with-floating-roof/383727507?prev_url=detail

Fuente: tomado de https://stock.adobe.com/co/images/fuel-storage-tanks/14032812?prev

Control operacional del riesgo

• Los flotadores internos incrementan la protección contra el fuego. Instalar una cubierta tipo domo sobre el techo flotante 
disminuye considerablemente la posibilidad de ignición.

Corrosión de los tanques

La mayoría de los tanques son fabrica-
dos en acero al carbono (acero de cons-
trucción), el cual puede corroerse cuando 
es expuesto al aire y al agua. Con el paso 
del tiempo la corrosión puede debilitar o 
dañar las láminas que forman los tanques, 
generando orificios o fallas estructurales 
que pueden desencadenar fugas o acci-
dentes. El óxido, el residuo que se despren-
de de las partes corroídas, puede restringir 
o bloquear los sumideros de drenaje y, de 
esta forma, generar la acumulación de 
agua, ocasionando aún más corrosión.

La oxidación del acero se acelera debido 
a varios factores, entre ellos, el incremen-
to de la temperatura, la exposición a un 
ambiente corrosivo o, incluso, la corriente 
eléctrica. Existen estrategias de control que 
pueden aplicarse para evitar la oxidación 
de los tanques. Algunas de estas son (Wer-
mac, 2018):

• Uso de materiales resistentes a la co-
rrosión tanto para la estructura del 
tanque como en los accesorios adi-
cionales.

• Aplicación de revestimientos como 
pintura, anticorrosivos o fibra de vi-
drio.

• Protección catódica para prevenir la 
corrosión de los componentes del 
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Figura 5. Tanque con corrosión
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tanque que están en contacto con 
el suelo.

• Uso de químicos inhibidores de 
corrosión en mezcla con el pro-
ducto almacenado para evitar la 
corrosión de las paredes interiores.

Inspección de tanques

Por lo general, hay tres tipos de inspec-
ción en tanques de almacenamiento: 

• Inspección visual

• Inspección en servicio

• Inspección fuera de servicio

Las inspecciones, internas y externas, 
deben realizarse en periodos regulares 
de tiempo, ya sea por personal propio o 

por parte de una autoridad de inspección 
externa a la empresa y organización que 
confirme la seguridad e integridad de los 
tanques examinados. La norma API 653 
‘Inspección, reparación, modificación y 
reconstrucción de tanques de almace-
namiento’ contiene los procedimientos y 
formatos para esta labor.

Los intervalos entre las inspecciones 
aplicadas a un tanque (ya sean internas o 
externas) se deben determinar con base 
en los siguientes aspectos (García, 2023):

• El historial de servicio y operación 
del tanque.

• El nivel o tasa de corrosión del tanque.

• La naturaleza de los productos al-
macenados.

• Los resultados de los chequeos de 
mantenimiento.

• Los resultados de inspecciones 
previas.

• La localización del tanque, por 
ejemplo, si se encuentra en áreas 
de alto riesgo.

• Los cambios en los procedimien-
tos de operación, por ejemplo, la 
frecuencia del asentamiento del 
techo flotante.

• La legislación aplicable o los es-
tándares internacionales.

En conclusión, una gestión eficaz 
de los riesgos en los sistemas de al-
macenamiento ya sea que involucren 
tanques o contenedores, es funda-
mental para garantizar la seguridad 
operativa, la protección ambiental 
y el cumplimiento normativo. Al im-
plementar protocolos integrales de 
evaluación de riesgos, prácticas de 
mantenimiento proactivo y planes 
sólidos de respuesta a emergencias, 
las organizaciones pueden mitigar los 
peligros potenciales asociados con 
las operaciones de almacenamiento. 
Además, el cumplimiento de los es-
tándares de la industria, los requisitos 
reglamentarios y la adopción de me-
jores prácticas desempeña un papel 
crucial a la hora de minimizar los pa-
sivos y proteger los activos y los inte-
reses de los diversos actores. En ge-
neral, priorizar la gestión de riesgos 
en los sistemas de almacenamiento 
no solo mejora la seguridad y la re-
siliencia, sino que también fomenta 
prácticas sostenibles y responsables 
que benefician tanto a las empresas 
como a las comunidades. 
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E
l riesgo biomecánico contribuye significativamente a la carga glo-
bal de desarrollo de enfermedades laborales (Driscoll, 2018). Den-
tro de las consecuencias derivadas de la exposición a este riesgo, 
los trastornos musculoesqueléticos (TME) se convierten en una de 
las de mayor predominancia, ya que abarcan más de 150 tipos de 
trastornos que pueden afectar el sistema locomotor humano. Ade-
más, ocasionan un aumento en los índices de ausentismo laboral, 
debido a dolencias y/o molestias osteomusculares, que generan 
pérdida y limitación en sus capacidades funcionales, lo que afecta 
el desempeño y la productividad laboral (Organización Mundial de 
la Salud-OMS, 2021). 

Los trabajos en donde hay presencia de actividades y tareas re-
petitivas pueden materializar este riesgo ya que se trata de labores 
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con ciclos recurrentes donde se reali-
zan las mismas acciones durante más 
del 50 % del tiempo laboral (ISO, 2014) 
o en las que la duración del ciclo en 
las que se ejecutan es inferior a 30 
segundos (ISO, 2007). Debido a ello, 
aproximadamente el 20 % del dolor 
lumbar y cervical en adultos se atribu-
ye a la exposición laboral (OMS, 2018), 
lo que resalta la importancia de conti-
nuar con la investigación, innovación 
y desarrollo tecnológico en esta área.

Por ende, la evaluación del riesgo 
biomecánico hace parte de las estra-
tegias de la gestión de riesgos en el 
ámbito de la seguridad y salud en el 
trabajo y permite la toma de decisio-
nes de manera oportuna en térmi-
nos de prevención de accidentalidad 
y enfermedad laboral (Ayres, et al, 
2018). Dentro de estos procesos de 
evaluación, los métodos tradiciona-
les, como OCRA, RULA, REBA, OWAS, 
entre otros, demandan tiempo y ex-
perticia por parte del evaluador e 
implican, en algunos casos, sesgos 
asociados al criterio del observador 
(Aqueveque, et al, 2023). 

Por su parte, la tecnología ha im-
pulsado un crecimiento exponencial 
de herramientas digitales para eva-
luar riesgos en los entornos labora-
les. Sin embargo, según Poddar et al. 

(2024), existe una notable brecha en-
tre la investigación en ciencia de da-
tos y su implementación en el sector 
salud donde apenas el 10 % de estas 
herramientas se utilizan en entornos 
reales. En la mayoría de los casos, las 
tecnologías se limitan a entornos de 
investigación en laboratorio y existen 
grandes limitaciones en el acceso a 
códigos y datos (Celi, et al, 2019) lo 
que obstaculiza su adopción por par-
te de muchas empresas. 

Para impulsar el desarrollo de solu-
ciones tecnológicas innovadoras que 
respondan a los desafíos del país, es 
crucial fomentar una estrecha cola-
boración entre el sector empresarial 
y la academia, que contribuya a la 
prevención de riesgos laborales, la 
promoción de la salud ocupacional 
y el cumplimiento de las normativas 
vigentes en materia de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.

Metodología

En una colaboración interdiscipli-
naria entre docentes investigado-
res y estudiantes de la Maestría en 
Gerencia de la Calidad y la Especia-
lización en Seguridad y Salud en el 
Trabajo, así como del pregrado en 
Ingeniería Industrial, de la Universi-
dad de América, se llevó a cabo un 
estudio descriptivo de corte trans-

versal que combina investigación 
aplicada y experimental. A través de 
este estudio, se desarrolló un modelo 
semiautomatizado para la evaluación 
del riesgo biomecánico en miembros 
superiores de trabajadores del sector 
farmacéutico, de una empresa trans-
nacional de origen colombiano, en 
su planta ubicada en Sopó (Cundina-
marca). 

El proyecto inició con el análisis de 
las metodologías de evaluación de 
riesgos biomecánicos disponibles y 
validadas, a través de la indagación 
documental de fuentes secundarias 
como estudios previos, artículos de 
investigación y libros, con el fin de 
seleccionar la metodología que se 
pudiera adaptar a las actividades de 
acondicionamiento y producción de 
la empresa farmacéutica objeto de 
estudio. Como resultado de este pro-
ceso, se seleccionó la metodología 
‘Checklist OCRA’ debido a su énfasis 
en evaluar el riesgo en las extremida-
des superiores frente a la presencia 
de movimientos repetitivos en la ac-
tividad.  

Posteriormente, se desarrollaron 
tres fases, presentadas en la figura 1., 
para lograr el desarrollo del modelo 
que semiautomatiza la metodología 
‘Checklist OCRA’.

Fuente:  elaboración propia.

Figura 1.   Fases del proceso metodológico

• Parametrización de los factores 

del ‘Checklist OCRA’ basados en 
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• Identificación de factores que 

requieren entrada manual de 

datos.

• Recopilación y procesamiento de datos fotográficos 

y filmográficos.

• Reconocimiento de agarres en manos.

• Evaluación de la red neuronal con el sensor Kinect.

• Validación del modelo.
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En la primera fase denominada Pa-
rametrización de variables se proce-
dió a evaluar el nivel de automatiza-
ción de los seis factores de medición 
constituyentes de esta metodología, 
que se presentan en la figura 2, con 
el fin de parametrizar las variables 
para su detección automática. Al 
examinar cada parámetro, se conclu-
yó que algunos de estos requieren el 
ingreso manual de datos, mientras 
que otros pu eden medirse utilizan-
do herramientas basadas en visión 
por computadora, lo que dio como 
resultado un modelo semiautomáti-
co, concluyendo que cuatro de los 
seis factores se parametrizan para la 
detección automática de su valor y 
los dos restantes requerirán la entra-
da manual de datos organizacionales 
de la actividad. Las condiciones de 
entrada para el modelo se presentan 
en la figura 2. 

Fuente:  elaboración propia.

Figura 2. Parametrización de las variables

Organización Ingreso manual 
de datos

Ingreso manual 
de datos

Recuperación Datos detectados 
automáticamente

Frecuencia Datos detectados 
automáticamente

Fuerza

Posturas Datos detectados 
automáticamente

Otros
movimientos

Datos detectados 
automáticamente

En la fase 2 se desarrolló el modelo 
basado en redes neuronales convolu-
cionales (CNN) en donde se califican 
numéricamente las condiciones de la 
tarea, permitiendo la estimación del 
índice de riesgo, para la detección en 
tiempo real de las posturas adoptadas 
en los miembros corporales superio-
res. Se emplearon dos modelos basa-
dos en redes neuronales convolucio-
nales (CNN) para clasificar imágenes 
y reconocer objetos: ‘MediaPipe Pose’ 

modelo desarrollado por Google que 
facilita la detección y el seguimiento 
en tiempo real de las 21 articulacio-
nes de cada mano y ‘YOLO’, sistema 
de código abierto para detección de 
objetos en tiempo real. Este último, ha 
sido entrenado con mil imágenes se-
leccionadas de un conjunto de datos 
filmográficos y fotográficos captura-
dos a una velocidad de 30 fotogra-
mas por segundo, etiquetadas con la 
herramienta de código abierto ‘Label 

Studio’ que permite el etiquetado y 
anotación de tipos de datos como au-
dio, texto, imágenes y videos.

De esta forma, el modelo permitió 
obtener las coordenadas 3D de las 
articulaciones de hombros, codos 
y manos. Así mismo, facilitó el reen-
trenamiento de un nuevo modelo 
llamado por los investigadores ‘YO-
LO-GRIPS’, el cual identifica los tipos 
de agarre abordados en la metodo-
logía ‘Checklist OCRA’ (gancho, presa 
palmar y pinza), para permitir la iden-
tificación como se muestra en la ima-
gen 1, junto con la identificación de 
articulaciones de las manos, brazos, 
antebrazos y hombros.

Una vez entrenado el modelo 
‘YOLO-GRIPS’, se procedió a su eva-
luación utilizando el sensor ‘Kinect 
Azure’ de Microsoft en las áreas de 
acondicionamiento y producción de 
la empresa farmacéutica, específica-
mente en las actividades de empa-
que de ampolletas y viales. La evalua-
ción reveló un nivel de precisión de 
0,804 en el área bajo la curva, tanto 
para la mano derecha como para la 
izquierda.

Imagen 1. Identificación de tipo de agarre y articulaciones de las 
manos y miembros superiores mediante algoritmos IA

Fuente:  elaboración propia
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Entrenado el modelo se pro-
cedió con la parametrización de 
la metodología ‘Checklist OCRA’ 
como sistema informático. La 
validación del modelo se llevó 
a cabo mediante pruebas piloto 

con 43 trabajadores participan-
tes y comparación con evalua-
ciones realizadas por expertos, 
confirmando así la fiabilidad de 
los resultados, fase que aún se 
encuentra en desarrollo. 

La fase 3 corresponde al diseño de 
la interfaz, en editor de código fuen-
te, ‘Visual Studio Code’ para permitir 
el contacto con el usuario evaluado. 
En la figura 3, se identifica la interfaz 
del prototipo del software. 

Fuente:  elaboración propia.

Figura 3.  Fases del proceso metodológico

Empresa

Duración del turno (min)

Datos organizativos Video

Sección

Iniciar autoevaluación Detener autoevaluación Índice de riesgo

Guardar grabación

Puesto Otros factores Video

50 min

Pausas (min) 2

Pausa para comer (min) 4

Tiempo total de trabajo no repetitivo (min)

Número de ciclos o unidades por turno 4

Checklist OCRA

Resultados

Como resultado de este proyecto 
de investigación, se diseñó un mo-
delo semiautomatizado para la apli-
cación de la metodología ‘Checklist 
OCRA’ que permite evaluar el nivel 
de riesgo biomecánico en miembros 
superiores, basado en algoritmos de 
visión por computadora. A través de 
la evaluación de diferentes modelos 
de detección de articulaciones de 
miembros superiores, se optó por 
la elección del modelo ‘YOLO Pose’ 
—como fue denominado por los in-
vestigadores— ya que evidenció ade-
cuado desempeño en la precisión en 
la detección de articulaciones, con 
una tasa de identificación del 90 % 
frente al 75 % respecto al modelo 
'MediaPipe Pose' también evaluado.  

El modelo continúa en proceso de 
validación para asegurar su confiabi-
lidad. La evaluación constante permi-
tirá adaptar y optimizar el sistema a 
las necesidades y condiciones cam-

biantes de la industria farmacéutica, 
así como su inclusión y aplicación en 
otras industrias. Así mismo, el desa-
rrollo y prueba de la interfaz también 
se encuentran en proceso.

Conclusiones

Como conclusión del proyecto 
de investigación presentado en 
este artículo, se logró el desarrollo 
de un modelo semiautomatizado 
para el proceso de identificación 
del nivel de riesgo biomecánico, 
a través de la aplicación de la me-
todología ‘Checklist OCRA’. Así, 
mediante el uso de un sensor de 
video ‘Kinect’ se capturarán los da-
tos visuales de trabajadores duran-
te la ejecución de tareas rutinarias, 
para que, a través de algoritmos de 
visión por computadora, el modelo 
traduzca la captura de los videos en 
identificación de las variables eva-
luadas en la metodología, logrando 

La tecnología 

ha impulsado 

un crecimiento 

exponencial de 

herramientas 

digitales para 

evaluar riesgos 

en los entornos 

laborales".
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cuantificar el índice de riesgo bio-
mecánico. 

Este desarrollo que se enfoca en la 
evaluación de actividades con pre-
sencia de movimientos repetitivos 
de miembros superiores, sienta las 
bases para la creación de modelos 
más versátiles, capaces de evaluar 
una amplia gama de actividades 
laborales. Además, facilita la adop-
ción de tecnologías innovadoras por 
parte de las empresas colombianas. 
Muestra, de esta manera, la impor-
tancia de la sinergia entre la indus-
tria y la academia, así como la imple-
mentación de tecnologías 4.0 en los 
procesos de gestión de riesgos. 
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Transformación de hábitos y 
estilos de vida saludable en 

espacios laborales 

para la conservación de 

la salud cardiovascular

P
arex Resources Co-
lombia, empresa 
del sector Oil&Gas, 
realizó un análisis 
retrospectivo de los 
diagnósticos más 
frecuentes en los úl-
timos cinco años de 
la compañía, donde 
se evidenció que las 

patologías derivadas de los estilos de 
vida ocuparon un lugar importante en 
los índices de morbilidad. En aras de im-
pulsar la prevención de enfermedades 
cardiovasculares (ECV) y otras enferme-
dades crónicas no transmisibles (ECNT), 
la compañía diseñó diferentes estrate-
gias desde la medicina preventiva, con 
el objetivo de disminuir los factores de 
riesgo modificables, hasta el desarrollo 
de estrategias relacionadas con la cul-

tura del cuidado, como el estilo de vida. 
De esta forma, el programa ha logrado 
disminuir la prevalencia del síndrome 
metabólico y RCV (Riesgo cardiovascu-
lar) moderado o alto en un 40 %.

Contexto

La patología cardiovascular es la pri-
mera causa de muerte a nivel mundial. 
Según los últimos datos publicados en 
2019 por la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), esta fue responsable 
de más de 17,9 millones de fallecimien-
tos. Esto representa un 32 % de todas 
las muertes registradas ese año. En 
Colombia, según cifras del Departa-
mento Administrativo Nacional de Es-
tadística (DANE), en 2023, las enferme-
dades isquémicas del corazón siguen 
siendo la primera causa de defunción 
con 45.465 casos y un porcentaje del 

Bibiana Díaz 
Roncancio 

Doctora en Medicina 
Especialista en Seguridad y 

Salud en el Trabajo

Henry 
Tocaruncho 

Gerente Health and 
Safety de Parex 

Resources
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Categoría Porcentaje de riesgo

≥20 %

≥10 % y < 20%

<10 %

Riesgo alto

Riesgo intermedio

Riego latente 

17,2 % del total de defunciones, seguido 
por las enfermedades cerebrovascula-
res que acumularon 16.946 defuncio-
nes, equivalentes al 6,4 %.

La importancia de las enfermedades 
cardiovasculares en el entorno laboral es 
indiscutible, no solo por la incidencia en 
cifras de morbimortalidad, sino por el im-
pacto en la productividad, el ausentismo 
laboral, los costos médicos asociados y el 
aumento del riesgo de accidentes labora-
les debido a la disminución de la capaci-
dad física y mental, afectando así los resul-
tados de la organización. Para la muestra, 

de acuerdo con la Fundación Española 
del Corazón, la enfermedad cardiovas-
cular causa el 43,5 % de los accidentes 
laborales mortales

Teniendo en cuenta estas cifras alar-
mantes, es necesario desarrollar estra-
tegias a nivel intralaboral que permitan 
fortalecer las habilidades individuales y 
colectivas en pro de adoptar un estilo 
de vida saludable mejorando así, las 
condiciones de salud y bienestar de los 
colaboradores.

Antecedentes para la creación  

del programa 

Se realizó un análisis comparativo 

de los diagnósticos de salud de los 

últimos cinco años de la compañía, 

donde se evidenció que las patologías 

derivadas de los estilos de vida como 

dislipidemias, sobrepeso y obesidad 

ocuparon un lugar importante en los 

índices de morbilidad lo que derivó, 

año tras año, en un mayor número de 

trabajadores con síndrome metabólico 

y riesgo cardiovascular (RCV) modera-

do o alto, de acuerdo con la clasifica-

ción de Framingham:

Ambiente laboral seguro

Tabla 1.  Variables individuales más frecuentes según categoría CIE 11  Parex, 2017-2021

Tabla 2.  Categorías de riesgo cardiovascular global, correspondencia entre 
probabilidades y categorías

Síndrome metabólico

Sobrepeso

Colesterol HDL

Colesterol total

Hipertensión arterial

RCV alto 

Obesidad 

Colesterol LDL
Perfil 

lipídico 
alterado

Triglicéridos

Diabetes

8,7 %

43 %

27 %

47 %

1 %

3,5 %

12 %

42 %

42 %

0,3 %

Variable 2017 2018 2019 2021

Fuente: Matriz Exámenes Médicos Ocupacionales Parex 2017-2021.

Fuente: Matriz Exámenes Médicos Ocupacionales Parex 2017-2021.

11,6 %

42 %

31 %

16 %

3,1 %

2,8 %

14 %

13 %

19 %

0,3 %

9,2 %

44,7 %

30 %

13 %

4,2 %

3 %

12,7 %

12 %

20 %

0,6 %

6,8 %

6,8 %

27 %

17 %

3,2 %

1,9 %

1,9 %

16 %

20 %

0,5 %.

Clasificación de los trabajadores, 

de acuerdo con el RCV

Las condiciones de salud especificas 
de cada individuo fueron identificadas 
a partir de las Evaluaciones Médicas 
Ocupacionales, donde los participantes 
fueron clasificados en las siguientes ca-
tegorías: 

• Sin riesgo: individuos con dos o 
menos de los cinco criterios para el 
diagnóstico de síndrome metabólico 
o con riesgo cardiovascular acorde 
con la escala de Framingham <10 %.

• Grupo de riesgo: individuos con 
riesgo de padecer enfermedad car-
diovascular asociada a los estilos de 
vida, por presentar tres de los cinco 
criterios para el diagnóstico clínico 

de síndrome metabólico y/o con 
RCV moderado o alto, de acuerdo 
con la escala de Framingham.

Análisis de la información

1. Índice de Framingham

Para el programa aquí descrito, se 
realizó la caracterización del riesgo 
cardiovascular a través del índice de 

Framingham, el cual está definido 

como la posibilidad de tener un infarto 

o muerte de origen cardiovascular en 

los siguientes diez años. 

Las tablas de riesgo de Framingham 
utilizan un método de puntuación 
según las variables de edad (30–74 
años), sexo, HDL, colesterol, colesterol 

1 La CIE-11 (Clasificación Internacional de Enfermedades. Versión 11) es la norma internacional para el registro, la notificación, el análisis, la interpretación y la comparación 
sistemática de los datos de mortalidad y morbilidad. 
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total, presión arterial sistólica, taba-
quismo, diabetes e hipertrofia ventri-
cular izquierda. Con estas, se calcula 
el riesgo coronario a los diez años que 
incluye: angina estable, infarto de mio-
cardio y muerte coronaria.

2.  Síndrome metabólico ATP III2

Dentro de los criterios de inclusión 
para el programa se realizó la carac-
terización del riesgo cardiovascular 
además del análisis del síndrome me-
tabólico, que se refiere al conjunto de 
trastornos que aumentan el riesgo 
de desarrollar enfermedades cardia-
cas, accidente cerebrovascular y dia-
betes. Estos trastornos incluyen au-
mento de la presión arterial, niveles 
altos de azúcar en sangre, exceso de 
grasa corporal alrededor de la cintu-
ra y niveles anormales de colesterol 
o triglicéridos.

Desarrollo del programa

De acuerdo con los resultados ob-
tenidos y con el fin de impulsar la 
prevención de enfermedades car-
diovasculares (ECV) y otras enfer-
medades crónicas no transmisibles 
(ECNT) derivadas de los estilos de 
vida, en 2022 la compañía Parex de-
sarrolló el programa ‘Cuidándote de 
corazón’. Desde entonces, el equipo 
de salud de la compañía se propuso 
investigar metodologías y desarro-
llar herramientas que los trabajado-
res pudieran aprovechar en su coti-
dianidad y generar compromiso en 
todos los niveles de la organización, 
transformando espacios y haciendo 
realidad escenarios y experiencias 
del autocuidado. 

En sus dos años de vigencia, el 
programa ha logrado impactar sig-
nificativamente en tres hitos funda-
mentales, contribuyendo al logro de 
objetivos y metas que se considera-
ban difíciles de alcanzar. Esto ha per-
mitido intervenir de manera efectiva 
en áreas clave de salud y bienestar 
dentro de la compañía. 

Hito no. 1: la salud como valor no 
negociable 

El sector de hidrocarburos es consi-
derado uno de los más atractivos de 
la economía, diferenciándose por sus 
buenas condiciones salariales y los múl-
tiples beneficios, que permiten que los 
colaboradores fijen sus metas y objeti-

vos de vida por muchos años dentro de 
la industria. 

La historia del sector se caracteriza 
por su éxito en el incremento de la pro-
ducción anual, sus adquisiciones y en 
su expansión nacional, llegando a ser 
un lugar competitivo para el crecimien-
to personal de muchos trabajadores y 

favoreciendo el desarrollo social y eco-
nómico en las áreas donde se opera. 

Adicionalmente, se trabaja de forma 
responsable con el ambiente, el com-
promiso con las comunidades y demás 
grupos de interés.  

Es importante resaltar que el recur-
so humano de la compañía se reserva 
para la operación y los temas de interés 
mencionados. Sin embargo, es funda-
mental reconocer que el desarrollo de 
todas las actividades depende del bien-
estar físico y mental de los colaborado-
res, lo que les permite afrontar el estrés 

diario, ser productivos tanto en el ám-
bito laboral como personal, y contribuir 
positivamente a la sociedad y a la eco-
nomía del país.

Por ello, avanzar en la operación sin 
comprometer la salud se ha convertido 
en uno de los principales desafíos que 
Parex ha asumido, con la misma rele-
vancia que otros aspectos clave.

En cuanto a la percepción individual 
de la salud, es evidente que la formación 
del individuo juega un papel clave en 
el aprendizaje y la práctica de buenos 
o malos hábitos, tanto a nivel personal, 

2 LATP III define el síndrome metabólico como un conjunto de factores de riesgo interrelacionados, de origen metabólico, que parecen promover directamente el 
desarrollo de enfermedad cardiovascular ateroesclerótica
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familiar como colectivo. A lo largo de los 
años, muchos adultos adoptan hábitos 
poco saludables, como el bajo consumo 
de fibra, el alto consumo de alimentos 
grasos y azucarados, el aumento en la 
ingesta de café y alcohol, así como el 
sedentarismo y el tabaquismo. Estos 
factores han afectado negativamente 
la calidad y esperanza de vida, aunque 
muchos los perciben como parte de la 
"nueva normalidad".

Como respuesta a esta realidad, el 
programa ‘Cuidándote de Corazón’ 
implementó una estrategia de comuni-
cación enfocada en socializar las condi-
ciones de salud de cada gerencia y sus 
equipos de trabajo. Su enfoque estuvo 
centrado en presentar resultados con-
cretos de variables clave como el Índice 
de Masa Corporal (IMC), nivel de seden-
tarismo y alteraciones en los exámenes 
de laboratorio (perfil lipídico y glicemia) 
de los 362 colaboradores de la com-
pañía. Para sensibilizar a los equipos, 
se compararon los resultados entre las 
gerencias, lo que permitió identificar las 
áreas con mayor concentración de tra-
bajadores con IMC elevado, riesgo de 

síndrome metabólico, riesgo cardiovas-
cular moderado o alto, sedentarismo y 
perímetro abdominal alterado. 

Para 2022, los resultados mostraron 
que el peso total de los colaboradores 
de la compañía era de 66.727,5 kilogra-
mos, de los cuales 220 personas esta-
ban clasificadas con sobrepeso u obesi-
dad de grado 1 y 2. En ese momento, se 
identificaron 53 casos de síndrome me-
tabólico (SMB) y cuatro colaboradores 
con riesgo cardiovascular (RCV) mode-
rado a alto. Además, más de la mitad 
de los trabajadores (58,6 %) presentaba 
sedentarismo, ya que dedicaban me-
nos de dos días a la semana a realizar 
actividad física.

De esta manera se conformó un equi-
po multidisciplinario de salud, con el fin 
de evaluar las condiciones físicas de to-
dos los trabajadores como fuerza y fle-
xibilidad; impedanciometría (que consi-
dera el peso, porcentajes de grasa total 
visceral, porcentaje de masa muscular, 
tasa metabólica y perímetros relaciona-
dos con el abdomen, cadera y cuello); 
frecuencia cardiaca (FC); tamizajes de 

perfil lipídico y glicemia de los colabo-
radores que voluntariamente quisieran 
participar, especialmente quienes pre-
sentaban riesgo por SMB y RCV, gene-
rando así, datos más específicos para 
generar estrategias de intervención en 
cada uno de los participantes. 

Hito no. 2: desarrollar un sistema 
de alimentación que rompiera  
paradigmas nutricionales 

Con el tiempo, se ha consolidado 
la percepción de la delgadez como el 
ideal de perfección, lo que representa 
una distorsión del verdadero significado 
de la salud. Esta idea se refuerza con el 
conjunto de conocimientos y creencias 
que los individuos adquieren a lo largo 
de su vida. Sin embargo, estos paradig-
mas pueden ignorar y, en ocasiones, 
perjudicar las necesidades fisiológicas 
individuales. Por ello, es crucial inves-
tigar metodologías adecuadas para 
el tratamiento eficiente en el manteni-
miento, reducción o aumento de peso, 
estableciendo metas que se ajusten a 
las necesidades nutricionales específi-
cas de cada persona.
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Como repuesta se han desarrollado 
diversos programas, informes e inter-
venciones de salud como el ‘Informe 
sobre la prevención de las enfermeda-
des no transmisibles en el lugar de tra-
bajo’, a través del régimen alimentario y 
la actividad física. Dicho documento, ela-
borado con la participación de la OMS 
y el Foro Económico Mundial, pone de 
manifiesto la posibilidad de promover la 
salud en los centros laborales, mediante 
la incentivación de pautas y conductas 
alimentarias, así como hábitos de ejer-
cicio físico para los trabajadores, donde 
se involucren estrategias elaboradas 
por ellos mismos y auspiciadas por las 
organizaciones (OMS/WEF, 2008). 

En línea con lo anterior, los profesio-
nales del programa Cuidándote de Co-
razón analizaron el consumo de sodio, 
azúcar y grasa en los 34 productos más 
vendidos en 2022 en las máquinas ex-
pendedoras y de café. Los resultados 
revelaron que el 59 % de los productos 
vendidos eran ricos en grasa, mientras 
que el 41 % tenían un alto contenido de 
azúcar y en ambos casos se observó 
una considerable cantidad de sodio en 
su composición.

Los productos más vendidos con alto 
contenido de azúcar incluían galletas, 
ponqués, chocolatinas, jugos en caja 
y gaseosas. En cuanto a los productos 
ricos en grasas, estos estaban represen-
tados principalmente por maní y galle-
tas, mientras que los productos con ma-
yor contenido de sodio incluían papas, 
maní y, nuevamente, galletas. Además, 
se identificaron las bebidas más azuca-
radas, como el chocolate con leche, el 
capuchino y el capuchino de vainilla, 
cada una con 10 gramos de azúcar por 
porción. Para fomentar decisiones de 
alimentación más conscientes, se sen-
sibilizó a los trabajadores sobre las can-
tidades de azúcar, sodio y grasa consu-
midas a través de estas máquinas.

Tras la fase de sensibilización, se ini-
ció una intervención para transformar 
hábitos nutricionales, con el objetivo 
de modificar conductas y motivar un 
cambio en la salud sin recurrir a dietas 
restrictivas ni prohibiciones. Se promo-
vió la idea de la Fundación Colombiana 

del Corazón, enfocada en enseñar a las 
personas a comer de manera conscien-
te, considerando sus necesidades indi-

Es crucial investigar 

metodologías para 

el tratamiento 

eficiente en el 

mantenimiento, 

reducción o 

aumento de peso, 

estableciendo metas 

que se ajusten a 

las necesidades 

nutricionales de 

cada persona".

viduales. Además, como parte del pro-
grama, se creó la cartilla ‘Cuidándote 
de Corazón, por una vida en equilibrio 
(Tomo 1)’, que ofrecía recomendaciones 
de actividad física adaptadas a la edad, 
género, estatura y peso corporal de 
cada persona.

Para su elaboración, se investiga-
ron y revisaron diversas fuentes de 
literatura, lo que llevó a conocer la 
metodología ‘Weight Watchers Wei-
ght - Loss Program’. Este método ayu-
da a calcular la cantidad de alimento 
que el cuerpo puede metabolizar 
sin aumentar de peso, considerando 
factores individuales como la edad, 
el sexo, la estatura y el peso, sin pro-
hibir el consumo de ningún alimen-
to. Se trata de una metodología que 
promueve la educación sobre la im-
portancia de comer sin restricciones, 
respetando las porciones y tamaños 
adecuados. Esta aproximación permi-
te una pérdida de peso de entre tres 
a cuatro kilos en una semana y, poste-
riormente, una reducción de dos kilos 
por mes hasta alcanzar el peso ideal 
o saludable.
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Hito no. 3: crear espacios de 
bienestar con resultados de salud

En 2022, se intervino la máquina de 
ventas automáticas, dividiéndola en dos 
secciones: costado derecho zona salu-
dable con productos lácteos como ave-
nas, yogures, quesos y paquetes hor-
neados bajos en sal y grasas, contando 
con el subsidio del 30 % otorgado por 
la gerencia de HS (Health and Safety) y 
en la sección izquierda, productos ultra 
procesados sin descuento, permitiendo 
así la libre elección. Así mismo, se realizó 
la entrega de podómetros con el fin de 
analizar la cantidad de pasos e intensi-
dad y frecuencia de la actividad física 
que realizaba cada trabajador. 

Luego, en 2023 se creó y adaptó un 
salón para realizar clases de cardio y 
fuerza dirigida por dos profesionales en 
educación física, en las cuales podían 
participar todos los trabajadores de la 
organización. Además, se patrocinaron 
dos carreras atléticas en este mismo 
año: la Carrera de la Mujer y la Media 
Maratón de Bogotá (MMB).

Un año más tarde, en 2024, se desa-
rrolló el tomo 2 del programa ‘Cuidán-
dote de Corazón – Piensa sano y vive 
sano’, el cual incluye temas de salud 
mental y física, mediante la puesta en 
práctica de 11 retos. Dormir bien, leer en 
papel y consumir batidos de remolacha 
son algunas de las herramientas antiin-
flamatorias desarrolladas para reducir 
factores de estrés que fueron identifica-
das mediante los controles realizados a 
las personas.  

Con el fin de dar cumplimiento al ob-
jetivo mencionado, se vincularon profe-
sionales y conferencistas para educar y 
entregar herramientas para el manejo 
del cortisol, en los cuales se incluyó a 
un médico deportólogo, un otorrino-
laringólogo experto en trastornos del 
sueño, una psicóloga para el manejo 
del estrés y las emociones, varios es-
pecialistas de la Fundación Colombiana 
del Corazón y un chef experto en la pre-
paración de proteínas.

El programa implementa una nue-
va estrategia de consumo educa-
tivo para continuar promoviendo 

los alimentos saludables, nutritivos, 
deliciosos, variados y económicos. 
Es así como las gerencias de HS y 
Recursos humanos ponen a dispo-
sición de la compañía la tienda sa-
ludable. En la misma, los productos 
están organizados por góndolas de 
colores como se describe a conti-
nuación: 

• Verde: todos los productos y 
alimentos son altos en fibra y 
proteína y son endulzados con 
productos naturales provenien-
tes de la fruta y/o la panela. Son 
ideales para el consumo diario 
de todas las personas y se ven-
den con el 50 % de descuento.

• Amarilla: los productos bajos en sal 
y azúcar están indicados para to-
dos los consumidores, incluyendo 
personas prediabéticas e hiperten-
sas. Estos se venden con el 40 % de 
descuento.

• Azul: se encuentran los enlatados, 
barras de cereal y bebidas con ma-
yor contenido de azúcar que, a pe-
sar de tener un contenido de azúcar 
moderado y considerable de sodio, 
son importantes para aquellos mo-
mentos en los que se requiere repo-
ner energía. La elección de estos pro-
ductos tiene un 30 % de descuento 
y los mismos deben ser consumidos 
con precaución. 

• Roja: productos con exceso de so-
dio, grasas saturadas y azúcares y 
poco aporte nutricional. No tienen 
descuento.

Por otro lado, y continuando con el 
fomento de la actividad física, en 2024 
se han patrocinado dos carreras atléti-
cas: la ‘Carrera Verde’ en la cual parti-
ciparon los colaboradores y sus hijos 
y la Media Maratón de Bogotá. Para el 

segundo semestre, Parex participará 
en la ‘Carrera de la mujer’ y ‘Corre mi 
tierra’, entregando así más de 195 cu-
pos al año en total para colaboradores 
y sus familias.

Resultados del programa

A continuación, se muestran los re-
sultados de las valoraciones de impe-
danciometría realizadas a los 220 tra-
bajadores participantes del programa.
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Gráfico 1.   Kilogramos de peso reducidos por el total de participantes en el 2023  

Gráfico 2.   Cantidad de centímetros de cintura reducidos por los participantes en el 2023  

Gráfico 3.   Cantidad de grasa total reducida por los participantes en el 2023  

Fuente: Matriz de condiciones físicas e impedanciometría. Parex, 2023.

Fuente: Matriz de condiciones físicas e impedanciometría. Parex, 2023.

Fuente: Matriz de condiciones físicas e impedanciometría. Parex, 2023.

El 56,3 % de los participantes tenía como meta reducir peso, logrando una disminución 
de 252,7 kilogramos, en cinco meses, entre todos los participantes.

Se logró reducir en total 452,9 centímetros de perímetro abdominal, logrando un  
cumplimiento del 127 % de la meta.

Teniendo en cuenta que, en promedio y bajo estrictas medidas de entrenamiento, se 
logran pérdidas del 2 al 4 % de grasa total, en mujeres, y del 4 al 6 %, en hombres, en un 

periodo de dos meses, se evidencia que los participantes tuvieron constancia para buscar 
resultados de pérdidas de peso. En cinco meses se logró reducir la grasa total en un 190,8 

%, para un cumplimiento del 32,6 %.
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Gráfico 4.   Porcentaje promedio de grasa visceral de los participantes en 2023.

Gráfico 5.  Porcentaje de masa muscular mejorada de los participantes en 2023

Fuente: Matriz de condiciones físicas e impedanciometría. Parex, 2023.

Fuente: Matriz de condiciones físicas e impedanciometría. Parex, 2023.

Se compararon los porcentajes de grasa visceral alta y normal entre el inicio y el final del 
programa, logrando una reducción promedio del 2,7 % en la grasa visceral de la población 
en riesgo o con niveles elevados, y una mejora del 1,43 % en la población con grasa visce-

ral clasificada como normal. En ambos casos, se evidenció una mejora significativa.

Se analizaron las cuatro variables de clasificación relacionadas con el porcentaje de 
masa muscular, evidenciando un aumento en este componente en todas ellas durante el 

periodo evaluado. 

Tabla 3.  Número de participantes que mejoraron su clasificación de riesgo 
dado por Índice de Masa Corporal (IMC)

Fuente: Matriz Exámenes Médicos Ocupacionales Parex 2017-2021.
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La tabla de datos muestra la can-
tidad de personas que ahora se en-
cuentran clasificadas en un nivel me-
nor de riesgo dado por el Índice de 
Masa Corporal (IMC). 

Además, se realizaron análisis de 
perfil lipídico y glicemia al inicio y al 
final de 2023. Los resultados mostra-
ron una reducción de 10 mg/dl en el 
colesterol LDL, un aumento de 6,7 
mg/dl en el colesterol HDLy una dis-
minución de 26 unidades en los tri-
glicéridos. Entre tanto, la glicemia se 
mantuvo dentro de valores normales. 
Asimismo, el sedentarismo se redujo 
en un 60 % y el 49 % de los casos 
de síndrome metabólico fueron ce-
rrados (26 personas). De las cuatro 
personas con riesgo cardiovascular 
moderado-alto, dos ya no presentan 
esta condición. 

Conclusiones

Con la implementación del progra-
ma, se ha logrado reducir la tasa de 
morbilidad por Síndrome Metabólico 
(SMB) y Riesgo Cardiovascular mode-

rado-alto (RCV). Se cerraron 26 casos 
de SMB y dos de RCV, gracias al man-
tenimiento de los niveles de azúcar 
en sangre dentro de los parámetros 
normales, resultado de la sensibiliza-
ción sobre los efectos perjudiciales 
del azúcar, la venta de alimentos ba-
jos en azúcar y el compromiso de los 
trabajadores. Además, se redujo en 
promedio entre 2 y 5 cm de cintura 
por trabajador, controlando el exceso 
de grasa abdominal. Esto se acom-
pañó de disminuciones significativas 
en triglicéridos y colesterol total, y un 
aumento del colesterol HDL, logrado 
mediante la incorporación rutinaria 
de actividad física de intensidad mo-
derada. Como resultado, los trabaja-
dores adoptaron hábitos deportivos 
en tres semanas, y los beneficios se 
hicieron evidentes después de 14 se-
manas.

La importancia y el éxito del progra-
ma radican en la comprensión, por 
parte de los profesionales de la salud, 
de que el ser humano no responde 
bien a imposiciones o restricciones, 

ya sea en alimentación o ejercicio. El 
enfoque del programa se basa en dos 
aspectos clave: primero, explicar y 
aclarar qué ocurre con los patrones y 
hábitos negativos, y cómo estos con-
ducen a enfermedades derivadas de 
estilos de vida poco saludables. Para 
lograrlo, se abordaron temas como 
las razones por las que no se logra ba-
jar de peso, el origen de la ansiedad y 
el estrés, los efectos del ejercicio en el 
cuerpo, las consecuencias de un mal 
descanso y la falta de recuerdo de los 
sueños, o incluso, por qué se cae el 
cabello. Estos temas despertaron el 
interés de los trabajadores y fomenta-
ron su deseo de participar. En segun-
do lugar, se motivó a los participantes 
a través de recompensas, accesibles 
solo si lograban desarrollar y mante-
ner la voluntad necesaria. Además, se 
proporcionaron las herramientas ne-
cesarias para que pudieran alcanzar 
sus metas de manera progresiva.

Desarrollar una cultura del cuidado 
en toda la compañía generó un efec-
to contagioso, donde todos deseaban 
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estar más saludables. Esto no solo forta-
leció el trabajo en equipo, sino que facili-
tó la búsqueda de resultados colectivos, 
maximizando el uso de las herramien-
tas proporcionadas por la empresa. 
Entre estas herramientas se incluyeron 
carreras atléticas para empleados y sus 
hijos, clases grupales con entrenadores 
físicos, subsidios para alimentos salu-
dables y estrategias antiestrés, como 
salidas a reservas forestales y batidos 
saludables con frutas y remolacha. Ade-
más, se ofreció la asesoría de un equipo 
multidisciplinario de salud, dispuesto 
a apoyar los objetivos individuales de 
cada colaborador.

Más allá de los resultados numéricos 
positivos que reflejan mejoras progre-

sivas en la salud de los participantes 
tras la implementación del programa, 
es crucial destacar que este ha sido 
clave para comprender el enorme im-
pacto que nuestra alimentación tiene 
en el bienestar físico y mental a largo 
plazo. El programa también permitió 
desafiar, de forma progresiva, creen-
cias arraigadas sobre lo que realmen-
te necesita el cuerpo para mantener 
una salud y un rendimiento óptimos. 
Ayudó a los trabajadores a cambiar su 
forma de pensar, liberándolos de mi-
tos y creencias erróneas sobre la ali-
mentación saludable y a restablecer 
una buena relación con sus hábitos 
para convertirlos en estilos de vida 
más saludables. 

La importancia y el 

éxito del programa 

radican en la 

comprensión, por parte 

de los profesionales de 

la salud, de que el ser 

humano no responde 

bien a imposiciones o 

restricciones, ya sea en 

alimentación o ejercicio".



Septiembre - Octubre / 2024

71

El Anhelo de un Abrazo

¡No te quedes
sin leerlo!

Consulta la
edición digital

¿Cómo hemos llegado a tener las condiciones 
laborales y de protección social que, hoy por hoy, nos 

permiten desempeñar oficios y profesiones con 
dignidad y bienestar?

traza un viaje cronológico que sumerge al lector 
en la historia de la Seguridad y la Salud en el 

Trabajo en Colombia, Latinoamérica y el mundo. 

Conoce los principales hitos, avances, logros y 
desafíos en la evolución de la conciencia social y 
la legislación en torno al cuidado de la vida y la 

gestión de riesgos.

CLICK
aquí

https://ccs.org.co/publicaciones/Libro_historia_sst
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por la sostenibilidad de 
los recursos naturales 
a través de la cultura 

ambiental

‘Mundo espejo: 
Protege tu 

Páramo’ L
a innovación educativa 

tecnológica (IET) surge 
como estrategia pedagó-
gica para la preservación 
de ecosistemas estraté-
gicos en este proyecto. 
Al respecto, es preciso 
recordar que la IET se re-
fiere a la creación de nue-
vas soluciones aplicadas 

a ambientes de aprendizaje por medio de 
herramientas novedosas o de tecnologías 
de la información (TICS) para un fin especí-
fico, como la investigación o la divulgación. 
También es utilizada en el sector organiza-
cional o empresarial para agregar tecnolo-
gías que optimicen sus procesos, fortalez-
can sus valores y potencien el liderazgo.  

En este caso, se utilizó IET, especialmen-
te, para el aprendizaje acerca de las áreas 
degradadas en Colombia y la divulgación 
de información relevante y de libre acce-
so a todos los actores, como estudiantes 
de colegios y universidades, comunidades 
afrodescendientes y étnicas, empresas y or-
ganizaciones, entre otros, en cumplimiento 
de normatividad colombiana como la Ley 
2427 de 2024 mediante la cual se dispuso 
la necesidad de fortalecer la formación en 
sostenibilidad ambiental, cambio climático y 
gestión del riesgo de desastres en todos los 
niveles educativos, desde la infancia hasta 
la adultez.

Así las cosas, en el Laboratorio de Ex-
periencias de Aprendizaje Inmersivo de 
Educación Virtual, del Politécnico Granco-
lombiano, se desarrolló un software deno-
minado ‘Mundo espejo 360, protege tu pá-
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ramo’ a través del cual se diseñó una 
estrategia pedagógica y digital para lle-
gar de forma más eficaz a las distintas 
comunidades y, de esta manera, pro-
mover la conservación de los recursos 
naturales. 

El objetivo, además, se centró en 
mejorar las competencias de los pro-
fesionales, especialmente de aquellos 
líderes de la comunidad académica, 
empresarial y organizacional, para in-
crementar su compromiso con la soste-
nibilidad mediante la contextualización 
del aprendizaje en ecosistemas estraté-
gicos. 

En este caso, se optó por abordar los 
cerros orientales de Bogotá como es-
cenario del proyecto debido a su papel 
como uno de los principales pulmo-
nes verdes de la ciudad (Méndez et al., 
2024). Estos cerros no solo son crucia-
les para la calidad del aire, sino también 
por su relevancia dentro de la estructu-
ra ecológica principal del país. Además, 
los páramos presentes en esta región 
juegan un rol fundamental en la gober-
nanza del agua, al ser fuentes esencia-
les de regulación hídrica y protección 
de los ecosistemas, aspectos clave para 
la sostenibilidad ambiental y el bienes-
tar de las comunidades locales.

Uno de los principios clave que po-
tencian el uso del software es su carác-
ter de libre acceso, lo que lo convierte 
en una herramienta valiosa para la cien-
cia ciudadana y el impulso de acciones 
en áreas como la acción climática, la 
gobernanza del agua y la educación 
ambiental (Flores Macías et al., 2023). 
Además, al integrar conceptos ambien-
tales con la realidad local de Bogotá, 
permite ampliar su aplicación a otros 
ecosistemas nacionales amenazados, 
asegurando que la información sea re-
levante y significativa. En este sentido, 
destaca la presentación de especies 
endémicas como la tingua bogotana, el 
oso de anteojos y el pez capitán, entre 
otras (García Huérfano, 2020), fortale-
ciendo el vínculo entre la conservación 
y el conocimiento de la biodiversidad 
local.

Este proyecto académico se vio in-
fluenciado por diversas situaciones 
de emergencia y resiliencia ambiental, 
como incendios forestales, defores-
tación y vertimientos ilegales, con el 
objetivo de promover la educación en 
estos temas, la protección de la estruc-
tura ecológica principal y los movimien-
tos de conservación de la naturaleza 
(López-Mendoza et al., 2024). Desde 
esta perspectiva y bajo el enfoque del 

desarrollo sostenible, surge ‘Mundo 
Espejo 360: Protege tu Páramo’ como 
respuesta a preocupantes hallazgos de-
rivados de la contaminación y destruc-
ción de los ecosistemas estratégicos en 
los cerros orientales de la ciudad. Esta 
estrategia está diseñada para que el 
aprendizaje sea significativo y de acce-
so libre, permitiendo así que cualquier 
persona pueda utilizarla sin restriccio-
nes.

El término “360” hace referencia a la 
captura de imágenes basadas en un 
modelo tridimensional (3D) que, a tra-
vés de gafas de realidad virtual, permite 
explorar distintas zonas con libertad de 
movimiento. Por su parte, la metodolo-
gía de “mundo espejo” es utilizada en 
proyectos interactivos, como videojue-
gos, en los que recrea fielmente la rea-
lidad mediante el uso de datos binarios 
(Paladines Enríquez, 2023). 

Acceda al proyecto en el 
siguiente enlace: https://recorri-
dos360.poligran.edu.co/recorri-

do6/Recorrido/index.htm

Desarrollo 

Así mismo, la “metodología 360” en 
el diseño de software es un enfoque 
integral que abarca todos los aspec-
tos del desarrollo de un producto di-
gital (Alemán, 2013). En este enfoque, 
se considera no solo la parte técnica 
del proceso (simulación), como la pro-
gramación y la arquitectura del soft-

tware, sino también aspectos como 
la experiencia del usuario, la usabili-
dad, la seguridad, la escalabilidad del 
aprendizaje con las actividades y la in-
tegración de sistemas móviles y fijos 
(computadores, celulares, tabletas, te-
levisores), especialmente, para plata-
formas de aprendizaje como Canvas 
o Moodle (Jiménez Mora et al., 2023).

De este modo, se buscó abarcar to-
dos los aspectos del proceso de de-
sarrollo para garantizar un producto 
de calidad que cumpliera con las ex-
pectativas de aprendizaje de diversos 
actores, como empresarios, estudian-
tes y comunidades en general. Esto se 
orienta hacia un desarrollo endógeno, 

https://recorridos360.poligran.edu.co/recorrido6/Recorrido/index.htm
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Fuente:  elaboración propia.

Figura 1. Resumen por fases del diseño de software
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promoviendo el aprendizaje sobre especies naturales y servicios ecosistémicos, todo en un marco de sostenibili-
dad. (ver figura 1). 

La metodología ‘mundo espejo’ es 
ampliamente utilizada en la creación 
de software, similar al modelo digital 
‘Design Thinking’ para la enseñanza de 
diferentes temas en contextos univeri-
satarios y organizacionales. También se 
utiliza en simuladores para el aprendiza-
je en sectores con actividades de alto 
riesgo, donde se recrean  condiciones 
reales por medio de las Tecnologías de 
la Información y Comunicación (TIC). 
Algunos ejemplos incluyen espacios 
confinados, trabajo en alturas, vuelos 
espaciales, cirugías y reparaciones de 
maquinaria industrial, entre otros. A 
continuación, se describen las fases eje-
cutadas en el estudio realizado: 

• Fase de elaboración del mate-
rial y de los textos guiones: se 
identificaron y comprendieron las 
necesidades y objetivos de los es-
tudiantes, lo que permitió diseñar 
un software que cumpliera con sus 
expectativas. Además, se realizó un 
análisis exhaustivo de los requeri-
mientos funcionales y no funciona-
les del sistema.

Fase de toma de imágenes 360 
en campo: tras definir los requeri-
mientos, se diseñó la arquitectura del 
software, definiendo la estructura del 
sistema, los componentes, las tecno-
logías utilizadas y las interacciones 
entre sí.

• Fase de implementación: se 
procedió a la implementación en 
el entorno de producción coor-
dinando estrechamente con el 
cliente para asegurar una transi-
ción fluida y sin contratiempos. 

• Fase de retroalimentación y 
mantenimiento: con el progra-
ma en funcionamiento, se verificó 
la usabilidad, identificando áreas 
de mejora a partir de las variables 
detectadas en el simulador.

Resultados 

Los resultados han sido significati-
vos. Aunque el software se encuentra 
en etapa de implementación, ya ha 
sido probado en los cursos de cultura 
ambiental que se imparten a inicios de 
semestre universitario de los diferen-

tes programas académicos interdisci-
plinarios de las facultades de ciencias 
administrativas, y de ciencias huma-
nas, contabilidad, derecho y psicología 
de instituciones de educación superior 
en Colombia y en sectores producti-
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vos como agricultura y minería, entre 
otros, a través del ejercicio de huella 
de carbono, donde se busca reducir la 
emisión de contaminantes derivados 
de los hábitos de producción y consu-
mo. 

El simulador 360 comienza con imá-
genes panorámicas de los cerros orien-
tales y el sendero de Guadalupe, desde 
donde se puede observar toda la ciu-
dad de Bogotá. Allí se muestran los pro-
blemas de la estructura ambiental de 
los cerros orientales capitalinos (véase 
figura 2). 

Este contexto les permite a los usua-
rios comprender la importancia de la 
conservación y la sostenibilidad, se-
gún lo dispuesto por la Ley 2427 del 
2024 de acción climática según la 
cual la enseñanza en riesgos climáti-
cos y sostenibilidad ambiental es fun-
damental.

Incluye una interfaz de ayuda y un 
tutorial guiado por el búho negro, 
un símbolo representativo del bos-
que andino. Además, se puede ac-
ceder a las rutas de la quebrada La 

Abuela y las cascadas La Chorrera y 
El Chiflón. Finalmente, si el usuario 
dispone de gafas de realidad virtual, 
puede conectarlas para mejorar la 
experiencia, la cual se complementa 
con un sonido envolvente que esti-
mula todos los sentidos.

De esta manera, los participantes 
pueden explorar el ecosistema de 
alta montaña de forma gratuita y 
desde sus teléfonos celulares, com-
putadoras y otros dispositivos elec-
trónicos. Esta iniciativa no solo per-
mite disfrutar de la belleza natural, 
sino que también ayuda a recono-
cer y valorar los servicios ecosisté-
micos que la naturaleza y los territo-
rios nos ofrecen, como la regulación 
del clima, la conservación del suelo, 
la seguridad alimentaria y la polini-
zación, entre otros.

Así, el uso generalizado de pla-
taformas de aprendizaje en línea, 
aulas virtuales y herramientas co-
laborativas ha transformado radi-
calmente la manera en que los pro-
fesores enseñan y los estudiantes 
acceden a la información y ha forta-

lecido el conocimiento alrededor de 
los ecosistemas estratégicos bajo 
experiencias inmersivas en la natu-
raleza. Por ello, el simulador, con sus 
resultados parciales, es una apuesta 
de vanguardia en el terreno digital. 

Desarrollar competencias digita-
les es crucial para cerrar la brecha 
entre la enseñanza presencial y la 
virtual. Además, un desafío relevan-
te que merece atención es la posi-
bilidad de explorar ecosistemas de 
alta y mediana montaña, como los 
páramos, de manera virtual, permi-
tiendo a los estudiantes acceder a 
estos entornos sin necesidad de sa-
lir de casa. Esto no solo amplía su 
conocimiento, sino que también fo-
menta una mayor conciencia sobre 
la importancia de la preservación 
ambiental. 

Estos resultados ponen a prueba la 
integración de tecnología en la educa-
ción, evidenciando su potencial como 
herramienta para ampliar las posibilida-
des de aprendizaje. La transición hacia 
la educación virtual ha puesto de relie-
ve los desafíos asociados a la brecha di-
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gital, lo que ha llevado a un aumento en 
las inversiones en acceso a la tecnolo-
gía, formación docente y desarrollo de 
métodos de enseñanza adaptados. En 
este contexto, 'Mundo Espejo 360: Pro-
tege tu páramo' se presenta como un 
recurso innovador para el aprendizaje 
y el conocimiento interactivo de los 
ecosistemas. 

Una de las transformaciones más 
significativas impulsadas por esta inno-
vación tecnológica es la ampliación del 
acceso a la información. El simulador 
ofrece acceso a múltiples fuentes y se 
caracteriza por su alta interactividad. 
De este modo, el entorno natural se in-
tegra en las aulas, especialmente a tra-
vés de recursos educativos como los 
simuladores de ecosistemas estratégi-
cos. Esta característica resulta particu-
larmente beneficiosa para estudiantes 
con dificultades de aprendizaje, ya que 
el simulador incorpora audio, video e 
imágenes que brindan una experien-
cia inmersiva en los ecosistemas.

‘Mundo espejo 
360: Protege 
tu páramo’ ha 

demostrado su 
capacidad en la 
promoción de la 
cultura ambiental 

entre los estudiantes 
y se perfila como 
una herramienta 

clave para empresas 
y organizaciones".

Tras aplicar una encuesta de satisfac-
ción en los cursos de cultura ambiental 
de la Facultad de Administración y Com-
petitividad que se ofrece de manera 
transversal a todas las carreras del Po-
litécnico Grancolombiano, 39 estudian-
tes que participaron de forma voluntaria 

aseguraron tener una buena acepta-
ción del recurso. Por eso, se planea im-
plementarlo en los cursos virtuales del 
instituto en mención, también de forma 
transversal a todos los programas edu-
cativos, conforme a lo establecido en la 
Ley 2427 de 2024, para realizar mejoras 
en función de las necesidades de los 
usuarios finales: estudiantes y empre-
sarios.

El objetivo es aplicar esta herramienta 
en distintos sectores y destacar el po-
tencial de la academia para brindar so-
luciones en educación ambiental, cam-
bio climático y biodiversidad.

Conclusiones  

El software ‘Mundo espejo 360: Prote-
ge tu páramo’ ha demostrado su capa-
cidad para integrarse con las políticas 
educativas del Politécnico Grancolom-
biano, especialmente, en la promoción 
de la cultura ambiental entre los estu-
diantes y se perfila como una herra-
mienta clave para  empresas y organi-
zaciones. 

Al tratarse de una plataforma inmer-
siva, de uso libre, ha facilitado su im-
plementación, permitiendo una mayor 
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El uso de softwares de simulación 
y modelado ambiental les permite 
a las empresas predecir el impacto 

de sus decisiones antes de 
implementarlas".

personalización en los procesos de en-
señanza y aprendizaje, tanto en el sec-
tor educativo como en el empresarial. 
Además, su carácter abierto lo convier-
te en un modelo aplicable en entornos 
corporativos, donde los empleados 
pueden conocer de primera mano los 
ecosistemas estratégicos. 

El avance tecnológico continúa ge-
nerando oportunidades para un de-
sarrollo más sostenible. Las empresas 
que logren adaptar sus modelos de ne-
gocio a este nuevo paradigma no solo 
mejorarán su competitividad, sino que 
también contribuirán a la protección del 
ambiente. Además, la creciente deman-
da de productos y servicios sostenibles 
por parte del consumidor abrirá nuevas 
puertas en el mercado. 

El uso de softwares de simulación y 
modelado ambiental les permite a las 
empresas predecir el impacto de sus 
decisiones antes de implementarlas. La 
responsabilidad recae en cada ciudada-
no y, mediante la tecnología, se puede 
hacer la diferencia en las organizacio-
nes. De ahí, la importancia vital de ‘Mun-
do espejo 360: Protege tu páramo’, para 
diferentes sectores. 

Gestión sostenible
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